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1 Introducci·n 

1.1 Marco general del proceso 

La planificación hidrológica de las demarcaciones hidrográficas constituye un proceso 

adaptativo continuo que se lleva a cabo a través del seguimiento del Plan Hidrológico vigente 

y de su revisión y actualización cada seis años. Este ciclo sexenal está regulado a distintos 

niveles por normas nacionales y comunitarias que configuran un procedimiento básico, 

sensiblemente común, para todos los Estados miembros de la Unión Europea. En estas 

circunstancias los planes hidrológicos de segundo ciclo (2015-2021) actualmente vigentes, 

deberán ser revisados antes de final del año 2021 dando lugar a unos nuevos planes 

hidrológicos de tercer ciclo (2021-2027) que incorporarán, respecto a los actuales, los 

ajustes que resulten necesarios para su aplicación, hasta que sean nuevamente 

actualizados seis años más tarde. Un resumen del contenido de los planes hidrológicos del 

segundo ciclo (2015-2021) se puede comnsultar en Síntesis de los planes hidrológicos 

españoles. Segundo ciclo de la DMA (2015-2021), (CEH, 2017). 

Este documento es el primero que se pone a disposición del público para iniciar la citada 

revisión y actualización de tercer ciclo del Plan Hidrológico de la Demarcación, labor que se 

realizará posteriormente en dos etapas: una primera mediante la actualización del 

documento conocido como óEsquema de Temas Importantesô, cuyo borrador será puesto a 

disposición pública a mediados de 2019, y una segunda etapa, consistente en la 

actualización y revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación propiamente dicho, que 

también será puesto a disposición pública a mediados de 2020 para que, una vez 

completada la tramitación requerida, pueda ser aprobado por el Gobierno antes de finales 

de 2021. 

El vigente Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar fue adoptado mediante 

el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprobó la revisión de los Planes 

Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, 

Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas 

del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. Este Plan, que fue resultado 

de reunir la ya larga tradición española en la materia con los nuevos requisitos derivados de 

la Directiva 2000/60/CE, Marco del Agua, acomoda su ciclo de revisión al adoptado en la 

Unión Europea.  

De todo ello se deriva la necesidad de revisar el Plan Hidrológico, atendiendo, entre otras 

cuestiones, a que la mencionada Directiva prevé que los planes hidrológicos han de ser 

revisados antes de final del año 2021, y además a que la Administración española está 

trabajando activamente con la Administración europea para ajustar los requisitos de ese 

tercer ciclo y siguientes con la finalidad de alcanzar los objetivos de alto nivel perseguidos 

para todo el ámbito de la Unión Europea y, simultáneamente, dar satisfacción a las 

necesidades propias de nuestro país. 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, la 

revisión del Plan Hidrológico debe atender a un procedimiento similar al previsto para su 

elaboración inicial, mecanismo que ya se aplicó al preparar su primera revisión para el 

segundo ciclo de planificación 2015-2021. 

La Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

por el que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 

aguas (en lo sucesivo Directiva Marco del Agua o DMA), introdujo dos enfoques 

fundamentales en la política de aguas de la Unión Europea: uno medioambiental y otro de 

gestión y uso sostenible. 

 

     

 Objetivos de la Directiva Marco del Agua. 

El artículo 40 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el artículo 1 del Reglamento 

de la Planificación Hidrológica (RPH) definen los objetivos y los criterios que debe seguir la 

planificación hidrológica en España. Estos objetivos y criterios han marcado el proceso de 

elaboración inicial de los planes, su primera revisión y el proceso de nueva revisión que 

ahora se inicia. 

Los mencionados objetivos de la planificación hidrológica en España se concretan 

jurídicamente en la programación de medidas para alcanzar los objetivos ambientales 

(artículo 4 de la DMA) y a su vez alcanzar otros objetivos socioeconómicos, de gestión y 

utilización del agua, que conduzcan a su uso sostenible basado en la protección a largo 

plazo de los recursos hídricos disponibles (artículo 1 de la DMA). 

La Figura 2 esquematiza el desarrollo del proceso cíclico de planificación hidrológica 

particularizando las fechas para la revisión de tercer ciclo, que como se ha mencionado 

deberá ser adoptado por el Gobierno antes del 22 de diciembre de 2021 y posteriormente 

comunicado a la Comisión Europea no más tarde del 22 de marzo de 2022. 

 

Requerimientos de la legislación  

El artículo 89.6 del Reglamento de la Planificación Hidrológica establece que el 

procedimiento de revisión de los planes será similar al previsto para su elaboración. 

Objetivos de la 

DMA 

Alcanzar el 
buen estado de 

las masas de 
agua y prevenir 

el deterioro 
adicional de las 

mismas 

Promover el 
uso sostenible 

del agua 
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 Proceso de planificación hidrológica. 

 

 

El presente documento se enmarca dentro del nuevo ciclo de la planificación hidrológica, el 

tercero, que se extiende desde finales del año 2021 a finales del año 2027. Persigue 

satisfacer las exigencias normativas de la Directiva Marco del Agua y de la legislación 

española, constituyendo la segunda revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación. 

El documento supone el inicio del mecanismo de revisión del Plan Hidrológico y describe las 

etapas y reglas que regirán dicho proceso. Su contenido, de acuerdo con el artículo 41.5 del 

TRLA y 77 y 78 del RPH, incorpora los tres bloques de información que se detallan en la 

Figura 3. 

 

Ciclo de planificación 2015-2021 

El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 

Júcar, correspondiente al segundo ciclo de planificación y 

desarrollado integrando los requisitos de la planificación 

española tradicional con los derivados de la adopción de la 

DMA, fue aprobado mediante el Real Decreto 1/2016, de 8 

de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes 

Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura 

y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones 

hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 

Guadiana y Ebro. 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
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 Documentos iniciales de la planificación hidrológica. 

De acuerdo con todo ello, el presente documento se ha organizado en los siguientes 

capítulos: 

¶ Capítulo 1. Introducción, que enfoca el proceso, describe sus características generales 

y presenta a las autoridades competentes. 

¶ Capítulo 2. Descripción de las principales actividades y tareas a realizar hasta la 

aprobación de la nueva revisión. 

¶ Capítulo 3. Calendario previsto para la realización de las actividades descritas en el 

capítulo anterior. 

¶ Capítulo 4. Estudio General de la Demarcación. El artículo 41.5 del TRLA prevé que 

entre los documentos que deben prepararse previamente al inicio de la revisión del Plan 

Hidrológico se incluya un estudio general sobre la demarcación hidrográfica cuyos 

contenidos se enumeran en el artículo 78 del RPH. Este estudio debe incluir, al menos, 

los contenidos señalados por el artículo 5 de la DMA, que son esencialmente tres: 

- Un análisis de las características de la demarcación. 

- Un estudio de las repercusiones de la actividad humana sobre el estado de las 

aguas superficiales y subterráneas. 

- Un análisis económico del uso del agua. 

¶ Capítulo 5. Fórmulas de consulta, especificando los tiempos y técnica de que se hará 

uso para hacer efectiva la participación pública en el proceso de revisión del Plan 

Hidrológico. Este capítulo constituye el proyecto de organización y procedimiento a 

seguir para hacer efectiva de la participación pública en el proceso de planificación 

hidrológica en la Demarcación Hidrográfica del Júcar para el ciclo 2021-2027. 

¶ Capítulo 6. Marco normativo. Reseña de las principales normas que regulan el proceso. 

¶ Capítulo 7. Referencias bibliográficas. Citas a las que se hace referencia en el texto. 

 

Adicionalmente el documento va acompañado de 8 anejos (en tomos aparte a la Memoria), 

que desarrollan los siguientes contenidos: 

 

¶ Anejo nº 1. Autoridades competentes 

¶ Anejo nº 2. Revisión y actualización de la delimitación de las masas de agua superficial 

¶ Anejo nº 3. Revisión y actualización de la delimitación de las masas de agua subterránea 

¶ Anejo nº 4. Inventario de presiones sobre las masas de agua 

¶ Anejo nº 5. Extracciones de agua 

Documentos 
iniciales

Programa y calendario

Estudio general sobre la Demarcación Hidrográfica

Fórmulas de consulta pública y Proyecto de 
participación pública
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¶ Anejo nº 6. Impactos sobre las masas de agua 

¶ Anejo nº 7. Evaluación del estado en los ríos temporales 

¶ Anejo nº 8. Masas de agua en riesgo 

 

Para la elaboración de este documento se han tomado en consideración diversos informes 

de evaluación de los planes hidrológicos españoles, en particular los remitidos por la 

Comisión Europea (CE) y los proporcionados durante las fases de consulta. Así mismo, se 

han tomado como referencia los diversos documentos guía y textos complementarios 

elaborados en el marco de la Estrategia Común de Implantación (ECI) de la DMA publicados 

por la CE o preparados directamente por la Administración española para apoyo del proceso. 

Todos ellos aparecen referenciados en el capítulo 7 de este documento. 

Por otra parte, tras la aprobación de los planes del segundo ciclo y el traslado de su 

información a la CE, la Dirección General del Agua (DGA) del actual Ministerio para la 

Transición Ecológica (MITECO) ha construido un sistema de base de datos que permite 

mantener la trazabilidad de la información que contienen los planes hidrológicos y que, 

lógicamente, también sirve de referencia para su actualización. 

Este sistema de base de datos, accesible a través de la dirección de Internet 

https://servicio.mapama.gob.es/pphh-web/, contiene la información fija sobre la que España 

informa a la Comisión Europea correspondiente a los planes del segundo ciclo y, en paralelo, 

el sistema incorpora otra versión de base de datos actualizable sobre la que se deberá ir 

componiendo la revisión de tercer ciclo respetando los requisitos y restricciones que exige 

la lógica de la base de datos adoptada por la Comisión Europea. La parte referida a la 

información fija es pública mientras que la parte correspondiente a los datos que deben ir 

actualizándose para componer los planes del tercer ciclo tiene el acceso limitado a los 

equipos técnicos designados por los correspondientes organismos de cuenca. Todos los 

requisitos y restricciones técnicas incorporados en el sistema se derivan del documento guía 

adoptado por los Directores del agua de los Estados miembros en 2014 (CE, 2014). 

La Figura 4 muestra una imagen de la parte pública del visor web de la citada base de datos. 
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 Visor del sistema de información de los planes hidrológicos. 

1.2 Objetivos ambientales y socioeconómicos del Plan 

Hidrológico 

1.2.1 Objetivos medioambientales 

Los objetivos medioambientales (artículo 4 de la DMA, artículo 92 bis TRLA) pueden 

agruparse en las categorías que se relacionan en la siguiente figura. 
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 Objetivos medioambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

Aguas 
Superficiales

Objetivo prevenir 
el deterioro del 
estado de las 

masas de agua

Objetivo de 
alcanzar el buen 

estado de las 
masas de agua

Objetivos relativos 
a la eliminación o 
reducción de  la 

contaminación por 
sustancias 

peligrosas  y/o 
prioritarias

Aguas 
Subterráneas

Objetivo prevenir 
el deterioro del 
estado de las 

masas de agua

Objetivo de 
alcanzar el buen 

estado de las 
masas de agua

Objetivo de 
prevención o 

limitación de la 
contaminación e 

inversión de 
tendencias

Zonas Protegidas

Cumplimiento de 
normas de 
protección 

aplicables en una 
zona

Alcanzar objetivos 
medioambientales 

particulares

Objetivos 
medioambientales 

y cumplimiento 
normas de 
protección 

Masas artificiales 
y muy 

modificadas

Objetivo proteger 
y mejorar las 

masas de agua

Objetivo buen 
potencial 

ecológico de las 
masas de agua

Objetivo buen 
estado químico de 
las masas de agua
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Estos objetivos deben haberse cumplido 

antes del 22 de diciembre de 2015 como 

resultado de la acción del Plan 

Hidrológico de primer ciclo, siempre que 

no se hubiesen justificado las exenciones 

recogidas en los artículos 4.4 a 4.7 de la 

DMA (36 a 39 del RPH). 

 
 Exenciones para los objetivos medioambientales. 

Muy resumidamente, las razones que justifican el uso de estas exenciones a la consecución 

de los objetivos ambientales a partir del 22 de diciembre de 2015 y que deben quedar 

consignadas en el Plan Hidrológico, son las siguientes: 

a) La exención al cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, prorrogando el 

plazo incluso hasta 2027 (artículo 4.4 de la DMA, artículo 36 del RPH), se justifica 

en razón a la inviabilidad técnica o el coste desproporcionado de las medidas que 

deben aplicarse, que en cualquier caso deberán estar programadas en el Plan de 

tercer ciclo e implantadas antes de final de 2027. Únicamente en el caso de que sean 

las condiciones naturales de las masas de agua las que impidan el logro de los 

objetivos ambientales antes de esa fecha límite de 2027, estos pueden prorrogarse 

más allá de ese año límite. 

b) La exención que asume objetivos ambientales menos rigurosos (artículo 4.5 de la 

DMA, artículo 37 del RPH) puede usarse cuando existen masas de agua muy 

afectadas por la actividad humana y no es viable, por razones técnicas o de coste 

desproporcionado, atender los beneficios socioeconómicos de la actividad humana 

que provoca la presión sobre las masas de agua mediante una opción 

medioambiental significativamente mejor. 

c) La exención al cumplimiento de los objetivos ambientales por deterioro temporal 

(artículo 4.6 de la DMA, artículo 38 del RPH) se fundamenta en la ocurrencia de 

eventos que no hayan podido preverse razonablemente (inundaciones, sequías, 

accidentes). El Plan Hidrológico debe incorporar un registro de estos eventos. 

Exenciones

Prórroga de plazo (máximo hasta 22 de diciembre de 
2027)

Objetivos menos rigurosos

Deterioro temporal del estado de la masa de agua

Nuevas modificaciones o alteraciones de las 
características físicas de la masa de agua

ωCumplimiento de 
objetivos 

medioambientales
22 de diciembre de 2015
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d) La exención al cumplimiento de los objetivos por nuevas modificaciones o 

alteraciones (artículo 4.7 de la DMA, artículo 39 de RPH) se fundamenta 

esencialmente que los beneficios derivados de esas modificaciones sean de interés 

público superior o superen al perjuicio ambiental ocasionado, y que dichos beneficios 

no puedan lograrse por otros medios que constituyan una opción medioambiental 

significativamente mejor. 

En el contexto de la Estrategia Común de Implantación (CIS) de la DMA, la Comisión 

Europea y los Estados miembros han acordado tres nuevos documentos (CE 2017a, 2017b 

y 2017c) para clarificar el uso de las exenciones al logro de los objetivos ambientales en los 

planes hidrológicos de 2021, desarrollando los contenidos previamente establecidos en el 

Documento Guía nº 20 (CE, 2009).  

Fruto de estos trabajos se han acordado criterios homogéneos y ejemplos concretos sobre 

la potencial aplicación de esas exenciones. En los siguientes cuadros (Tabla 1 y Tabla 2) se 

resumen los mencionados ejemplos. 

Retraso temporal 
para recuperar la 
calidad del agua 

Retraso temporal 
para recuperar las 

condiciones 
hidromorfológicas 

Retraso temporal 
para la recuperación 

ecológica 

Retraso temporal 
para recuperar el 

nivel en los 
acuíferos 

Tiempo requerido para o para queé 

édesaparezcan o se 
dispersen o diluyan 
los contaminantes 

químicos y 
fisicoquímicos, 

considerando las 
características del 

suelo y de los 
sedimentos. 

Aspecto relevante 
tanto para masas de 

agua superficial 
como subterránea. 
éla capacidad de 
los suelos permita 
recuperarse de la 

acidificación 
ajustando el pH de la 

masa de agua. 

élos procesos 
hidromorfológicos 
puedan recrear las 

condiciones del 
sustrato y la 

adecuada distribución 
de hábitats tras las 

medidas de 
restauración. 

 
érecuperar la 

apropiada estructura 
de las zonas 
afectadas. 

éla recolonizaci·n 
por las especies. 

 
éla recuperaci·n de 

la apropiada 
abundancia y 

estructura de edades 
de las especies. 

 
éla recuperaci·n tras 
la presencia temporal 
de invasoras o para 
ajustarse a la nueva 

composición de 
especies incluyendo 

las invasoras. 

éel nivel se recupere 
una vez una vez que 

la sobreexplotación ha 
sido afrontada. 

Tabla 1. Síntesis de las principales razones para extender la exención temporal, incluso más allá de 
2027, fundamentada en condiciones naturales (resumido de Comisión Europea, 2017b) 
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Problema Ejemplo Acción 

Casos en los que potencialmente se podrían ajustar las condiciones de referencia 

Presencia natural de 
elevados niveles de ciertas 
sustancias, tanto químicas 
como fisicoquímicas, que 

condicionan el estado 
ecológico de las aguas 

superficiales. 

Las condiciones cualitativas 
del régimen están dominadas 
por aportaciones subterráneas 
con elevadas concentraciones 

de ciertas sustancias que 
imposibilitan el logro del buen 

estado. 

Corregir la tipología y 
condiciones de referencia 

establecidas para que la masa 
de agua no se diagnostique en 

mal estado por esas 
sustancias. 

Las concentraciones 
naturales de fondo para 

ciertos metales y sus 
compuestos exceden el 

valor fijado en la Directiva 
EQS para determinar el 

estado químico de las aguas 
superficiales. 

Concentraciones naturales de 
fondo para metales y sus 

compuestos. 

Las concentraciones naturales 
de fondo de metales y sus 
compuestos pueden ser 

tomadas en consideración si 
no permiten el cumplimiento 

para determinadas sustancias 
prioritarias. 

Extinción global de especies 
Se han extinguido globalmente 

especies incluidas en las 
condiciones de referencia. 

A partir de una sólida 
evidencia de la extinción 
global de las especies en 

cuestión pueden corregirse las 
condiciones de referencia para 

la especie o especies 
afectadas. 

Reintroducción de especies 

La reintroducción de especies 
que eran naturales no fue 

recogida en las condiciones de 
referencia que se aplican. 

Corregir las condiciones de 
referencia respecto a las 

especies reintroducidas para 
que la masa de agua pueda 

alcanzar el buen estado. 

Efectos del cambio climático 

Los efectos del cambio 
climático han modificado las 

de las condiciones de la masa 
de agua (hidrología, 

composición de especies, 
características 
fisicoqu²micasé) 

Transferir la masa de agua de 
la tipología actual a la que 

resulte más apropiada 
aplicando las 

correspondientes condiciones 
de referencia. En cualquier 
caso, esto no se realizará a 
partir de previsiones sino de 

claras evidencias. 

Casos en los que potencialmente se podría recurrir a objetivos menos rigurosos 

Impacto de actividades 
socioeconómicas 

importantes que se 
mantienen, ya que el logro 

del buen estado sería 
inviable o 

desproporcionadamente 
caro. 

Imposibilidad de que una 
masa de agua recupere el 

buen estado debido a que las 
necesidades socioeconómicas 
y ambientales, que no pueden 
satisfacerse por otros medios 

significativamente mejores 
ambientalmente sin incurrir en 

costes desproporcionados, 
requieren continuar las 

extracciones. 

Necesidad de justificar el 
cumplimiento del artículo 4.5 

de la DMA. 
Para las masas de agua 

subterránea ver también los 
requisitos fijados en el artículo 

6 de la GWD. 
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Problema Ejemplo Acción 

Contaminación de masas de 
agua como resultado de la 
recirculación de agentes 

contaminantes. 

Movilización de agentes 
contaminantes históricos que 
se ponen en circulación por 

causa de nuevas actividades 
económicas esenciales o por 

procesos naturales. 

Necesidad de justificar el 
cumplimiento del artículo 4.5 

de la DMA, incluyendo el 
análisis de si medidas tales 
como el saneamiento de los 
sedimentos contaminados 

sería inviable o 
desproporcionadamente cara, 

y de si el problema hace 
imposible alcanzar el buen 

estado en un tiempo definido. 

Efectos de contaminación 
global o transfronteriza. 

El impacto en la masa de agua 
es resultado de una 

contaminación global o 
transfronteriza más allá del 

control de Estado. 

En relación con la 
contaminación transfronteriza 
ver también el artículo 6 de la 

Directiva EQS. 

Casos en los que potencialmente se podría recurrir a justificar un deterioro temporal 

Deterioro temporal debido a 
causas naturales o de fuerza 

mayor que sean 
excepcionales o que no 

puedan haberse previsto 
razonablemente. 

No se dispone de tiempo para 
recuperar las condiciones 

hidromorfológicas después de 
eventos naturales extremos, 

tales como avenidas 
importantes. 

Impactos de la sequía 
prolongada. 

Tiempo para volver a las 
condiciones químicas o 

fisicoquímicas tras accidentes 
o eventos tales como 

erupciones volcánicas o 
incendios. 

Necesidad de justificar el 
cumplimiento del artículo 4.6 

de la DMA. 

Tabla 2. Síntesis de problemas para los que pueden acometerse otras acciones en lugar de la 
extensión del plazo en virtud de las condiciones naturales (resumido de Comisión Europea, 2017b) 

El Plan Hidrológico vigente incluye, como es preceptivo, la debida justificación para el uso 

de estas exenciones. Estos contenidos aparecen desarrollados en el Capítulo 8.1 de la 

Memoria del Plan Hidrológico, apoyado con los contenidos desarrollados en el Anejo 8. La 

próxima revisión de los planes de 2021 actualizará esas justificaciones, cuando sean todavía 

aplicables, e incorporará las nuevas que resulten necesarias atendiendo a los avances en 

la interpretación en el uso de las exenciones (Comisión Europea 2017a y 2017b). 

1.2.2 Objetivos socioeconómicos 

El artículo 40 del TRLA establece que ñla planificación hidrológica tendrá por objetivos 

generales conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico 

y de las aguas objeto de esta ley, la satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y 

armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del 

recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en 

armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.ò 

La segunda parte de esta definición hace referencia a los objetivos socioeconómicos. El 

logro de estos objetivos se concreta en verificar el cumplimiento de los criterios de garantía 

en los suministros. Con carácter general, los criterios de garantía que explican cuando una 

demanda está correctamente atendida se recogen en la IPH (apartado 3.1.2) y su grado de 
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cumplimiento en la Demarcación se recoge en el Plan Hidrológico vigente (Anejo 6. Sistemas 

de explotación y balances). 

Para favorecer el logro de estos objetivos socioeconómicos, el programa de medidas que 

acompaña al Plan Hidrológico recoge diversas actuaciones, tanto de mejora de la eficiencia 

en los sistemas de explotación como de incremento de los recursos, convencionales y no 

convencionales, disponibles para su uso. 

El equilibrio entre ambos tipos de objetivos, socioeconómicos y ambientales, no es una tarea 

sencilla, especialmente cuando alcanzar los objetivos socioeconómicos compromete, en 

ocasiones, el logro de los ambientales. En este último caso, en el que el uso de agua pone 

en riesgo alcanzar el buen estado o el buen potencial de las masas de agua, resulta esencial 

que el Plan Hidrológico justifique apropiadamente los beneficios derivados de los usos 

socioeconómicos y que dicho beneficio se articule, en el caso de que sea necesario, con la 

justificación para el uso de exenciones al logro de los objetivos ambientales. Estas 

exenciones, como se ha explicado en el apartado anterior, podrán tener de plazo hasta final 

del año 2027 y deberán fundamentarse en el coste desproporcionado o la inviabilidad 

técnica de las medidas que resultaría necesario aplicar, o bien justificar que con el marco 

jurídico vigente resulta apropiado considerar objetivos menos rigurosos para las masas de 

agua afectadas. 

1.3 Autoridades competentes 

La Confederación Hidrográfica del Júcar es el organismo de cuenca promotor del Plan 

Hidrológico de la Demarcación. Para poder cumplir con éxito esta tarea precisa de 

mecanismos de coordinación con el resto de Administraciones públicas, organismos y 

entidades, todos ellos con competencias sectoriales en el proceso. 

El Estado español, en atención a su ordenamiento constitucional, está descentralizado en 

los tres niveles en que se configura la Administración pública (del Estado, de las 

Comunidades Autónomas y de la Administración local) con competencias específicas sobre 

el mismo territorio, en este caso sobre la misma demarcación hidrográfica. 

La DMA requiere la designación e identificaci·n de las óautoridades competentesô que actúan 

dentro de cada demarcación hidrográfica. Esta organización es por tanto uno de los 

aspectos centrales del enfoque integrado de la gestión en los ámbitos territoriales de 

planificación. 

Para establecer esta organización la legislación española (artículo 36 bis del TRLA) crea 

para el caso de las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias los 

denominados Comités de Autoridades Competentes. Su finalidad es garantizar la adecuada 

cooperación en la aplicación de las normas de protección de las aguas. El Comité de 

Autoridades Competentes de la Demarcación Hidrográfica del Júcar está integrado por los 

actores que se citan en la Tabla 3. 

Papel en 
el Comité 

Cargo Entidad Administración 

Presidente Presidente C.H. del Júcar Adm. del Estado 

Secretario Secretario General C.H. del Júcar Adm. del Estado 

Vocal Director General del Agua 
Ministerio para la Transición 

Ecológica 
Adm. del Estado 
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Papel en 
el Comité 

Cargo Entidad Administración 

Vocal 
Director General de Desarrollo 

Rural, Innovación y Política 
Forestal 

Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 

Adm. del Estado 

Vocal Capitán Marítimo de Alicante Ministerio de Fomento Adm. del Estado 

Vocal 
Subdirectora General de Sanidad 

Ambiental y Salud Laboral 
Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social 
Adm. del Estado 

Vocal 
Consejero de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad 
Aragón Adm. de las CCAA 

Vocal 
Presidenta de la Agencia del 

Agua de Castilla ï La Mancha 
Castilla-La Mancha Adm. de las CCAA 

Vocal 
Director del Área de Gestión del 

Medio 
Cataluña Adm. de las CCAA 

Vocal 
Secretario Autonómico de Medio 

Ambiente y Cambio Climático 
Comunitat Valenciana Adm. de las CCAA 

Vocal Director General del Agua Región de Murcia Adm. de las CCAA 

Vocal Sin designar 
Federación Española de 
Municipios y Provincias 

Adm. Local 

Vocal Sin designar 
Federación Española de 
Municipios y Provincias 

Adm. Local 

Tabla 3. Miembros del Comité de Autoridades Competentes de la Demarcación. 

Las funciones básicas de este órgano colegiado (art. 36bis.2 del TRLA) son las siguientes: 

a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la 

protección de las aguas que ostenten las distintas Administraciones públicas en el 

seno de la respectiva demarcación hidrográfica. 

b) Impulsar la adopción por las Administraciones públicas competentes en cada 

demarcación de las medidas que exija el cumplimiento de las normas de protección 

de la Ley. 

c) Proporcionar a la Unión Europea, a través del Ministerio para la Transición Ecológica, 

la información relativa a la demarcación hidrográfica que se requiera, conforme a la 

normativa vigente. 

En el marco de sus propias competencias y responsabilidades finales, todas las 

Administraciones públicas ejercen funciones de administración y control, de programación y 

materialización de actuaciones y medidas, recaudan tributos y realizan estudios. Los 

resultados de todo ello, en la medida en que resulten pertinentes, deben ser tomados 

apropiadamente en consideración para la formulación del Plan Hidrológico y su revisión. Por 

consiguiente, resulta imprescindible la involucración activa de todas estas Administraciones 

apoyando al organismo de cuenca que tiene la responsabilidad técnica de preparar los 

documentos que configuran el Plan Hidrológico. Por tanto, es preciso establecer las 

relaciones y medidas de coordinación necesarias para que la información fluya 

adecuadamente entre todos los implicados. 

A estos efectos, los requisitos concretos de la Comisión Europea (Comisión Europea, 2014) 

se traducen en la necesidad de comunicar formalmente, a través de la base de datos con la 

que trasmite la información de los planes hidrológicos, listados con la identificación de 

aquellas autoridades que tienen competencias sobre distintos aspectos que se diferencian 

a lo largo del proceso de planificación. Para ello se define una lista de ñrolesò, que no es 

exhaustiva ni cubre todas las materias que deben ser objeto de colaboración, a los que se 

https://www.mapama.gob.es/es/ministerio/organizacion-organismos/organizacion-organismos-mapa/organigrama/DG-Desarrollo-Rural-Innovacion-Politica-Forestal.aspx
https://www.mapama.gob.es/es/ministerio/organizacion-organismos/organizacion-organismos-mapa/organigrama/DG-Desarrollo-Rural-Innovacion-Politica-Forestal.aspx
https://www.mapama.gob.es/es/ministerio/organizacion-organismos/organizacion-organismos-mapa/organigrama/DG-Desarrollo-Rural-Innovacion-Politica-Forestal.aspx
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deben asociar las Administraciones públicas con responsabilidad o competencia sobre la 

materia. Estos ñrolesò son los siguientes: 

a) Análisis de presiones e impactos 

b) Análisis económico 

c) Control de aguas superficiales 

d) Control de aguas subterráneas 

e) Valoración del estado de las aguas superficiales 

f) Valoración del estado de las aguas subterráneas 

g) Preparación del plan hidrológico de la demarcación 

h) Preparación del programa de medidas 

i) Implementación de las medidas 

j) Participación pública 

k) Cumplimiento de la normativa (vigilancia, policía y sanción) 

l) Coordinación de la implementación 

m) Reporting a la Comisión Europea 

n) Zonas Protegidas 

De cara al tercer ciclo se ha de tratar de mejorar el involucramiento de las autoridades 

competentes, configurando un nuevo esquema de responsabilidades que es el que se 

describe en el Anejo nº1 y presenta resumidamente en la Tabla 4. Se ha mejorado también 

la caracterización de las distintas responsabilidades de cada administración, de modo que 

cada uno de los roles se ha dividido a su vez en lo que se denominan ñresponsabilidades 

generales y particularesò. Todo ello puede verse ampliamente descrito en el mencionado 

Anejo Nº1. 

La propia guía de informe a la CE (Comisión Europea, 2014) prevé que cuando exista un 

elevado número de autoridades competentes de tipo semejante (p.e. ayuntamientos) en una 

demarcación, la información que le corresponda preparar pueda informarse como asignada 

a un grupo genérico en lugar de hacerlo detalladamente caso a caso. 

Lógicamente cada autoridad competente puede desempeñar más de un único rol, pero se 

espera que se identifique y destaque su papel principal en el proceso. 

En caso que se haya producido algún cambio en la identificación o los ñrolesò 

correspondientes a las autoridades competentes identificadas respecto a la notificación 

previamente realizada a la Comisión Europea, deberá proporcionarse una explicación sobre 

las razones de los cambios y de cómo dichos cambios contribuyen a mejorar la 

implementación de la DMA. 

 

Autoridad competente Roles atribuidos a las autoridades competentes 

a) b) c) d) e) f) g) h) i) j) k) l) m) n) 
Promotor CH del Júcar X X X X X X X X X X X X X X 

Estado 

DG del Agua (MITECO) X X      X X  X X   
DG de Desarrollo Rural, 
Innovación y Política Forestal 
(MAPA) 

X       X X   X   

M. Fomento X X X  X   X X   X   
Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social 

  X X    X X   X   

https://www.mapama.gob.es/es/ministerio/organizacion-organismos/organizacion-organismos-mapa/organigrama/DG-Desarrollo-Rural-Innovacion-Politica-Forestal.aspx
https://www.mapama.gob.es/es/ministerio/organizacion-organismos/organizacion-organismos-mapa/organigrama/DG-Desarrollo-Rural-Innovacion-Politica-Forestal.aspx
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Autoridad competente Roles atribuidos a las autoridades competentes 

a) b) c) d) e) f) g) h) i) j) k) l) m) n) 

CCAA 

Aragón X X      X X   X  X 
Castilla-La Mancha X       X X   X  X 
Cataluña   X  X   X X   X  X 
Murcia        X X   X  X 
Comunitat Valenciana X X X  X   X X   X  X 

Adm. 
Local 

Federación Española de 
Municipios y Provincias 

 X X X    X X   X  X 

Tabla 4. Autoridades competentes y roles que desempeñan en la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  
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2 Principales tareas y actividades a realizar durante el 

tercer ciclo de planificaci·n hidrol·gica 

Las principales etapas del nuevo ciclo de planificación hidrológica, para el período 2021 ï 

2027, son las que se relacionan en el siguiente esquema: 

 

 Etapas en el ciclo de planificación 2021-2027 de acuerdo con la DMA y la legislación 
española. 

El desarrollo del proceso de planificación en el período 2021-2027, requiere las siguientes 

cuatro líneas de actuación. 

Programa de Medidas Plan Hidrológico Participación  

Pública 
Evaluación 

Ambiental 

Estratégica 
 Líneas de la planificación. 

El siguiente esquema muestra el desarrollo de esas líneas de actuación hasta la aprobación 

de la revisión del Plan Hidrológico. 

Cumplimiento de los objetivos medioambientales

Antes del 22 de diciembre de 2027, límite para exenciones temporales

Programa de medidas operativo

Todas las medidas de la actualización del PdMdeben estar operativas en 2024

Informe intermedio sobre la aplicación del programa de medidas

Envío a la Comisión hasta el 22 de diciembre de 2024

Establecimiento del programa de medidas (PdM)

Actualización del programa de medidas antes del 22 de diciembre 2021

Envío del plan hidrológico a la Comisión Europea

Hasta el 22 de marzo de 2022

Procedimiento de aprobación de la revisión del plan hidrológico

Entrada en vigor antes del 22 de diciembre 2021

Proyecto del plan hidrológico

Consulta pública 1 año antes de aprobación Duraciónconsulta: 6 meses

Esquema provisional de temas importantes en materia de gestión de aguas

Consulta pública 2 años antes de aprobación plan Duración consulta: 6 meses

Documentos iniciales

Consulta pública 3 años antes de aprobación plan Duración consulta: 6 meses
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 Proceso de planificación. 

En los siguientes apartados se describen sucintamente los contenidos y requisitos de los 

documentos que se han de preparar a lo largo del proceso. 
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2.1 Documentos iniciales del proceso 

De acuerdo con el artículo 41.5 del TRLA: ñCon carácter previo a la elaboración y propuesta 

de revisión del plan hidrológico de cuenca, se preparará un programa de trabajo que incluya, 

además del calendario sobre las fases previstas para dicha elaboración o revisión, el estudio 

general de la demarcación correspondienteò. 

El RPH detalla el alcance de los mencionados documentos iniciales, que atienden al 

esquema que se muestra en la Figura 10. 

 

 Documentos iniciales de la planificación hidrológica. 

A continuación, se describe con mayor detalle el contenido y la función de estos documentos 

iniciales. 

2.1.1 Programa de trabajos y calendario 

El programa de trabajos y el calendario forman parte de los documentos iniciales, 

estableciendo el programa de trabajo del nuevo ciclo de planificación y el cronograma 

previsto para el desarrollo de las actividades requeridas a lo largo de todo el proceso.  

 

2.1.2 Estudio General sobre la Demarcación Hidrográfica 

El Estudio General sobre la Demarcación Hidrográfica responde a las exigencias del artículo 

41.5 del TRLA y de los artículos 76.1, 77.2 y 78 del RPH, mediante los que se incorpora al 

ordenamiento general español el artículo 5 de la DMA. Este estudio contendrá, al menos, 

una descripción de la demarcación, un análisis de las repercusiones de la actividad humana 

en el estado de las aguas y un análisis económico del uso del agua. 

 

Legislación europea  

La Directiva Marco del Agua (artículo 14) indica que debe publicarse un calendario y 

programa de trabajo sobre la elaboración (o revisión) del plan, incluyendo las fórmulas 

de consulta que deberán ser aplicadas, al menos tres años antes del inicio del período 

a que se refiere el plan. 
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El contenido detallado del citado estudio viene especificado en el artículo 78 del RPH y es 

el que se indica en el siguiente esquema. 

 

 Contenido del Estudio General de la Demarcación Hidrográfica. 

El Reglamento de la Planificación Hidrológica requiere también que en el Estudio General 

sobre la Demarcación se integren las aportaciones procedentes de las Autoridades 

Competentes. 

Resulta reseñable que la legislación europea no incluye, como sí hace la española, el 

informe requerido por el artículo 5 de la DMA entre los documentos que deben acompañar 

en su consulta pública al ñprograma de trabajos y fórmulas de consultaò mencionado en el 

artículo 14 de la Directiva. Es decir, la DMA no exige que dicho informe del artículo 5 de la 

propia Directiva, incorporado en este Estudio General sobre la Demarcación, sea sometido 

a consulta pública con la revisión de los planes hidrológicos. Incluso prevé que su 

preparación sea algo más tardía, no siendo exigible hasta 2019. 

Descripción general de las características de la demarcación:

ωMarco administrativo, físico y biótico,  modelo territorial, paisaje y patrimonio hidráulico.

ωLocalización  y límites de las masas de agua superficiales, tipos y condiciones de referencia.

ωLocalización límites y caracterización de las masas de agua subterránea.

ωEstadística hidrológica disponible y cuanta información sea relevante para la evaluación de los 
recursos hídricos.

ωInformación histórica disponible sobre precipitaciones, caudales máximos y mínimos.  

Resumen de las repercusiones de la actividad humana en el estado de las 
aguas:

ωPresiones significativas sobre las masas de agua,  la evaluación del impacto y la identificación 
de las masas en riesgo de no cumplir los objetivos medioambientales.

ωEstadísticas de la calidad de las aguas, suministros y consumos de agua.

ωDatos sobre niveles piezométricos en acuíferos.

ωInventario de grandes infraestructuras y sus características fundamentales  desde el punto de 
vista de la regulación y disponibilidad del recurso en cantidad y calidad.

Análisis económico del uso del agua:

ωMapa institucional de los servicios relacionados con la gestión de las aguas.

ωInformación para efectuar los cálculos sobre la recuperación de los costes de los servicios del 
agua.

ωResumen con datos globales del análisis de recuperación de costes.

ωInformación de las previsiones de los costes potenciales de medidas para el análisis coste-
eficacia, a efectos de su inclusión en el programa de medidas.

ωCaracterización económica del uso del agua, incluyendo el análisis de tendencias.

Descripción general de las características de la demarcación:

ωMarco administrativo, físico y biótico, patrimonio hidráulico (Inventario de grandes
infraestructurasy suscaracterísticasfundamentales).

ωLocalizacióny límitesde lasmasasdeaguasuperficiales,tipos y condicionesde referencia.

ωLocalización,límitesy caracterizaciónde lasmasasdeaguasubterráneas.
ωEstadísticahidrológicadisponibley cuantainformaciónsearelevanteparala evaluaciónde los

recursoshídricos.

ωInformaciónhistóricadisponiblesobreprecipitaciones,caudalesmáximosy mínimos.

Resumen de las repercusiones de la actividad humana en el estado de las 
aguas:

ωPresiones significativas sobre las masas de agua,  evaluación del impacto e identificación de 
las masas en riesgo de no cumplir los objetivos medioambientales.

ωEstadísticas de la calidad de las aguas, suministros y consumos de agua.

ωDatos sobre niveles piezométricos en acuíferos.

Análisis económico del uso del agua:

ωMapa institucional de los servicios relacionados con la gestión de las aguas.

ωInformación para efectuar los cálculos sobre la recuperación de los costes de los servicios del 
agua.

ωResumen con datos globales del análisis de recuperación de costes.
ωInformación de las previsiones de los costes potenciales de medidas para el análisis coste-

eficacia, a efectos de su inclusión en el programa de medidas.

ωCaracterización económica del uso del agua, incluyendo el análisis de tendencias.

Descripción general de las características de la demarcación:

ωMarco administrativo, físico y biótico, patrimonio hidráulico (Inventario de grandes
infraestructurasy suscaracterísticasfundamentales).

ωLocalizacióny límitesde lasmasasdeaguasuperficiales,tipos y condicionesde referencia.

ωLocalización,límitesy caracterizaciónde lasmasasdeaguasubterráneas.
ωEstadísticahidrológicadisponibley cuantainformaciónsearelevanteparala evaluaciónde los

recursoshídricos.

ωInformaciónhistóricadisponiblesobreprecipitaciones,caudalesmáximosy mínimos.

Resumen de las repercusiones de la actividad humana en el estado de las 
aguas:

ωPresiones significativas sobre las masas de agua,  evaluación del impacto e identificación de 
las masas en riesgo de no cumplir los objetivos medioambientales.

ωEstadísticas de la calidad de las aguas, suministros y consumos de agua.

ωDatos sobre niveles piezométricos en acuíferos.

Análisis económico del uso del agua:

ωMapa institucional de los servicios relacionados con la gestión de las aguas.

ωInformación para efectuar los cálculos sobre la recuperación de los costes de los servicios del 
agua.

ωResumen con datos globales del análisis de recuperación de costes.
ωInformación de las previsiones de los costes potenciales de medidas para el análisis coste-

eficacia, a efectos de su inclusión en el programa de medidas.

ωCaracterización económica del uso del agua, incluyendo el análisis de tendencias.

Requisito clave de la legislación nacional  

El texto refundido de la Ley de Aguas (artículo 41.5) y el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (artículos 76 y 77), exigen que el programa de trabajo se acompañe del 

estudio general de la demarcación. 
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El mecanismo español asegura la producción del informe del artículo 5 en el plazo debido 

tras someterlo a un periodo de consulta pública de seis meses de duración, disponiendo 

posteriormente de tiempo suficiente, respecto al previsto por la Directiva, para incorporar al 

texto final los ajustes que resulten oportunos una vez realizada la consulta pública. 

2.1.3 Fórmulas de consulta y proyecto de participación pública 

El artículo 14 de la DMA requiere que el programa de trabajos y el calendario (ver 2.1.1) 

vayan acompañados por ñuna declaraci·n de las medidas de consulta que habr§n de ser 

adoptadasò. 

Para asumir e incluso reforzar este requisito, traspuesto al ordenamiento español en la 

disposición adicional duodécima del TRLA, el artículo 72.1 del RPH requiere a los 

organismos de cuenca que formulen un proyecto de organización y procedimiento a seguir 

para hacer efectiva la participación pública en el proceso de planificación. 

El citado proyecto de participación pública, que concreta las medidas de consulta que 

deberán ser adoptadas, se somete a consulta integrado en el presente documento e incluye, 

de acuerdo con el artículo 72.2 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, la 

información que se indica en la siguiente figura: 

 

 

 Contenidos del proyecto de participación pública. 

Aunque al inicio del anterior ciclo de planificación (2015-2021) se actualizó el proyecto de 

participación pública elaborado para el ciclo de planificación 2009-2015, de nuevo es 

necesaria su actualización a la luz de las experiencias acumuladas y a los plazos con que 

se programa esta revisión. 

Organización y cronogramas de los procedimientos de información 
pública, consulta pública y participación activa del plan hidrológico.

Coordinación del proceso de evaluación ambiental estratégica del 
plan hidrológico, y su relación con los procedimientos anteriores.

Descripción de los métodos y técnicas de participación a emplear 
en las distintas fases del proceso. 
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 Jornada de participación pública en Alicante. 

2.2 Esquema de temas importantes en materia de gestión de aguas 

Tras la preparación de los documentos iniciales el procedimiento para la revisión de los 

planes hidrológicos de cuenca se desarrollará en dos etapas: una primera en la que se 

elaborará un Esquema de temas importantes en materia de gestión de las aguas en la 

demarcación hidrográfica, y otra posterior, de redacción del Plan Hidrológico propiamente 

dicho. 

La disposición adicional duodécima del TRLA, transponiendo el artículo 14 de la DMA, 

establece que dos años antes del inicio del procedimiento de aprobación del plan 

hidrológico, se publicará un Esquema provisional de los temas importantes (EPTI) de la 

demarcación hidrográfica.  

 

 

El contenido de este documento, de acuerdo con el citado artículo 79 del RPH se resume 

en el siguiente esquema. 

Legislación  

El Reglamento de Planificación Hidrológica (artículo 79) establece los requisitos para 

la elaboración y consulta del Esquema provisional de temas importantes. 
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 Contenido del Esquema de temas importantes. 

La información que se utilizará para la elaboración del Esquema provisional de temas 

importantes se resume en la siguiente figura. 

 

 Información técnica y económica para la elaboración del EPTI. 

Una vez elaborado, el Esquema provisional de temas importantes (EPTI) se someterá a 

consulta pública durante un plazo no inferior a 6 meses para la formulación de observaciones 

y sugerencias, tanto por las partes interesadas como por el público en general. 

Finalizadas las consultas, se redactará un informe sobre las propuestas, observaciones y 

sugerencias que se hubieran presentado y se incorporarán las que se consideren 

adecuadas al definitivo Esquema de temas importantes (ETI).  

En el ETI se integrará la información facilitada por el Comité de Autoridades Competentes. 

Finalmente, para su adopción formal, se requerirá el informe preceptivo del Consejo del 

Agua de la Demarcación. 

Descripción y valoración de los principales problemas actuales y previsibles de 
la demarcación relacionados con el agua y las posibles alternativas de 

actuación, de acuerdo con los programas de medidas elaborados. 

Decisiones que puedan adoptarse para determinar los distintos elementos que 
configuran el plan y ofrecer soluciones a los problemas enumerados.

Principales presiones e impactos que deben ser tratados en el plan 
hidrológico.

Posibles alternativas de actuación para conseguir los objetivos 
medioambientales.

Sectores y grupos afectados por los programas de medidas.

LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9Ǉ¢L 

9ǎǘǳŘƛƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ǎƻōǊŜ ƭŀ 
ŘŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴ ƘƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀ 

hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ tƭŀƴ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
5ŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴ 

tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ aŜŘƛŘŀǎ ŘŜƭ 
tƭŀƴ 
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 Diagrama de elaboración del Esquema de temas importantes (ETI). 

2.3 Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación 

Los organismos de cuenca con la información facilitada por el correspondiente Comité de 

Autoridades Competentes redactarán la propuesta de revisión del Plan Hidrológico de 

acuerdo con el Esquema de temas importantes en materia de gestión de las aguas.  

El Plan Hidrológico de cuenca deberá coordinar e integrar los planes y actuaciones de 

gestión del agua con otros planes y estrategias sectoriales, promovidas por las autoridades 

competentes, además de permitir que otras Administraciones y partes interesadas puedan 

intervenir en la elaboración del Plan influyendo en el contenido del mismo. 

 

 Información de apoyo para la planificación hidrológica. 

2.3.1 Contenido del Plan Hidrológico 

Los contenidos obligatorios de los planes hidrológicos de cuenca se detallan en el artículo 

42 del texto refundido de la Ley de Aguas. 
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 Contenido obligatorio de los planes hidrológicos de cuenca. 

 

Conforme al mencionado artículo 42.2 del TRLA, las sucesivas revisiones del Plan 

Hidrológico contendrán obligatoriamente la información adicional detallada en el siguiente 

esquema. 

Descripción general de la demarcación hidrográfica

Descripción general de los usos presiones e incidencias antrópicas
sobre las aguas, incluyendo la asignación y reserva de recursos y los 
regímenes de caudales ecológicos.

La identificación y los mapas de las zonas protegidas.

Las redes de control para el seguimiento del estado de las masas de 
agua y zonas protegidas y los  resultados  de este  control.

La lista de objetivos medioambientales para las masa de agua y zonas 
protegidas, incluyendo los plazos previstos,  excepciones y prórrogas.

Resumen del análisis económico del uso del agua.

Resumen de los programas de medidas para alcanzar los objetivos 
previstos.

Un registro de los programas y planes  hidrológicos más detallados. 
Determinaciones para el plan hidrológico de cuenca derivadas del 
Plan Hidrológico Nacional.

Resumen de medidas de información pública y de consulta tomadas, 
sus resultados  y los cambios consiguientes efectuados en el plan.

Lista de autoridades competentes designadas.

Puntos de contacto y procedimientos para obtener información.
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Requerimientos de la legislación  

El texto refundido de la Ley de Aguas (artículo 42) y el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (artículo 4) establecen el contenido obligatorio del plan hidrológico y de sus 

sucesivas revisiones. Asimismo, en el artículo 89 del Reglamento de la Planificación 

Hidrológica se regula las condiciones, procedimiento y requisitos para la revisión de 

los planes hidrológicos de cuenca. 
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 Contenido obligatorio de la revisión del Plan Hidrológico. 

2.3.2 Procedimiento de revisión del Plan Hidrológico 

El esquema general del proceso de revisión es análogo al de la elaboración del plan inicial. 

Los detalles de este procedimiento se establecen en el previamente citado artículo 89 del 

RPH, y se esquematizan en la siguiente figura. 

 

Elaboración: 

Estudio Ambiental 

Estratégico y 

Propuesta de Proyecto 

del Plan Hidrológico 

Propuesta de Proyecto 

de Plan Hidrológico 

disponible en la web del 

MITECO1 y la del 

Organismo de Cuenca 

(con antelación mínima 

de 1 año respecto al 

proceso de aprobación). 

Informe sobre 

propuestas, 

observaciones y 

sugerencias 

presentadas. 

Propuesta de 

proyecto de Plan 

Hidrológico 

actualizada, teniendo 

en cuenta el Estudio 

Ambiental 

Estratégico. 

Redacción final del 

Proyecto de Plan 

Hidrológico. 

 

Å Información del CAC 

Å Esquema de temas 

importantes 

Å Documento de Alcance 

de la EAE 

Å Consultas efectuadas 

Plazo de 6 meses para 

recabar opiniones del 

público en general sobre 

el proyecto. 

Incorporación de las 

consideraciones 

adecuadas a la 

propuesta de Plan 

Hidrológico. 

Informe del Consejo 

del Agua de la 

Demarcación. 

Conformidad del 

Comité de 

Autoridades 

Competentes. 

Elevación del 

proyecto del Plan 

Hidrológico al 

Gobierno a través del 

MITECO. 

 Elaboración del Proyecto del Plan Hidrológico - PH y Estudio Ambiental Estratégico. 

2.3.3 Estructura formal del Plan Hidrológico 

El Plan Hidrológico revisado, de acuerdo con el artículo 81 del Reglamento de la 

Planificación Hidrológica, debe mantener la siguiente estructura formal: 

1. Memoria. Incluirá, al menos, los contenidos obligatorios descritos en el artículo 4 del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica y podrá acompañarse de los anejos que se 

consideren necesarios. 

                                                
1 Ministerio para la Transición Ecológica. 

Resumen de los cambios o actualizaciones efectuadas desde 
la publicación del plan precedente

Evaluación de los progresos realizados en la consecución  de 
los  objetivos medioambientales

Resumen  y explicación de las medidas previstas en la versión 
del plan anterior que no se han puesto en marcha

Resumen medidas adicionales transitorias  adoptadas para las 
masas que probablemente  no alcancen los objetivos 
medioambientales previstos.
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De acuerdo con: 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd907-2007.t1.html#a4
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2. Normativa. Incluirá los contenidos del plan con carácter normativo y que, al menos, serán 

los siguientes:  

a) Identificación y delimitación de masas de agua superficial. Condiciones de 

referencia. 

b) Designación de aguas artificiales y aguas muy modificadas. 

c) Identificación y delimitación de masas de agua subterránea. 

d) Prioridad y compatibilidad de usos. 

e) Regímenes de caudales ecológicos. 

f) Definición de los sistemas de explotación, asignación y reserva de recursos. 

g) Definición de reservas naturales fluviales, régimen de protección especial. 

h) Objetivos medioambientales y deterioro temporal del estado de las masas de agua. 

i) Condiciones para las nuevas modificaciones o alteraciones. 

j) Organización y procedimiento para hacer efectiva la participación pública. 

Esta ñnormativaò que se articula a modo de un reglamento específico para la demarcación, 

causa efectos en la medida que respete el marco general de la legislación de aguas 

básicamente establecido por el TRLA y sus normas reglamentarias de desarrollo. Así pues, 

en ningún caso puede producir efectos derogatorios sobre el ordenamiento jurídico general. 

2.3.4 Procedimiento de aprobación de la revisión del Plan Hidrológico 

El Ministerio para la Transición Ecológica, una vez recibido el proyecto del Plan Hidrológico 

remitido por el Organismo de cuenca tras contar el informe preceptivo del Consejo del Agua 

de la Demarcación y la expresión de conformidad del Comité de Autoridades Competentes, 

lo remitirá al Consejo Nacional del Agua para su informe (artículo 20.b del texto refundido 

de la Ley de Aguas), tras lo cual lo elevará al Gobierno para su aprobación, si procede. 

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 83 del RPH, el Gobierno, mediante real decreto, y una 

vez cumplimentados los trámites y procedimientos recogidos en los artículos 24 de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y 26 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, previo dictamen del Consejo de Estado, aprobará la revisión del Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar para el periodo 2021-2027, en los 

términos procedentes en función del interés general (artículo 40.5 del texto refundido de la 

Ley de Aguas). 
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 Proceso de aprobación del plan hidrológico. 

A tal fin, según el mencionado artículo 26 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, además de los estudios y consultas pertinentes, el centro directivo competente (en 

este caso la Dirección General del Agua del MITECO) elaborará con carácter preceptivo una 

Memoria del Análisis de Impacto Normativo que acompañará a la propuesta de real decreto 

aprobatorio. Dicha Memoria deberá desarrollar los siguientes contenidos: 

a) Oportunidad de la propuesta y alternativas estudiadas, lo que deberá incluir una 

justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no aprobar 

ninguna regulación. 

b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 

Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán 

derogadas como consecuencia de la entrada en vigor de la norma. 

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 

competencias. 

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su 

aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido 

el efecto sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje 

con la legislación vigente en cada momento sobre estas materias.  

e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 

cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados 

a soportarlas con especial referencia, en su caso, al impacto sobre las pequeñas y 

medianas empresas. 

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se puedan 

seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de 

desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de 

Informe 

preceptivo 

tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ tƭŀƴ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ 

Conformidad 
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Informe del 
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Consejo Nacional 
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oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de 

situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de impacto. 

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta 

pública realizado y del tratamiento dado a las mismas. 

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo podrá incluir cualquier otro extremo que 

pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente. 

2.4 Programa de medidas para alcanzar los objetivos 

2.4.1 Contenido y alcance del programa de medidas 

Los planes hidrológicos deben incorporar un resumen de los programas de medidas que es 

necesario materializar para alcanzar los objetivos ambientales y socioeconómicos 

perseguidos por el plan, de acuerdo a criterios de racionalidad económica y sostenibilidad. 

Los programas de medidas están configurados en el plan vigente, aprobado mediante el RD 

1/2016, de 8 de enero. En esas circunstancias, la revisión del plan hidrológico debe incluir 

un análisis del programa de medidas propuesto, estableciendo los ajustes sobre las 

actuaciones pertinentes para alcanzar los objetivos de la planificación hidrológica en el 

nuevo ciclo de planificación. 

Para gestionar eficazmente el conjunto de los programas de medidas que se vinculan con 

los planes hidrológicos el RD 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprobó la revisión de 

segundo ciclo de los planes hidrológicos de las demarcaciones con cuencas 

intercomunitarias, prevé en su disposición adicional segunda que el Ministerio para la 

Transición Ecológica con el objeto de facilitar los trabajos de coordinación que aseguren el 

desarrollo de los programas de medidas incorporados en los planes hidrológicos, mantenga 

una base de datos que se actualizará con la información que a tal efecto proporcionarán 

anualmente los organismos de cuenca con la conformidad del Comité de Autoridades 

Competentes, y que servirá de referencia para obtener los informes de seguimiento que 

resulten necesarios.  

La mencionada base de datos ya ha sido creada y será un instrumento esencial durante el 

proceso de revisión del plan hidrológico. Las medidas documentadas se organizan en 19 

tipos principales que son los que se describen en la Tabla 5. Además, existen dos niveles 

de detalle más (con 90 y 299 subtipos) que permiten una mayor profundización en el estudio 

y organización del programa de medidas. 
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Tipo Descripción del tipo 

1 Reducción de la contaminación puntual 

2 Reducción de la contaminación difusa 

3 Reducción de la presión por extracción de agua 

4 Mejora de las condiciones morfológicas 

5 Mejora de las condiciones hidrológicas 

6 
Medidas de conservación y mejora de la estructura y funcionamiento de los ecosistemas 

acuáticos 

7 Mejoras que no aplican sobre una presión concreta pero sí sobre un impacto identificado 

8 Medidas generales a aplicar sobre los sectores que actúan como factores determinantes 

9 
Medidas específicas de protección del agua potable no ligadas directamente ni a 

presiones ni a impactos 

10 
Medidas específicas para sustancias prioritarias no ligadas directamente ni a presiones 

ni a impactos 

11 Medidas relacionadas con la mejora de la gobernanza 

12 Medidas relacionadas con el incremento de los recursos disponibles 

13 Medidas de prevención de inundaciones 

14 Medidas de protección frente a inundaciones 

15 Medidas de preparación frente a inundaciones 

16 a 18 Medidas de recuperación y revisión tras inundaciones 

19 Medidas para satisfacer otros usos asociados al agua 

Tabla 5. Tipos principales de medidas. 

Las medidas de los tipos 1 a 10 corresponden directamente con medidas de implantación 

de la DMA, afrontan los problemas de logro de los objetivos ambientales. De la misma forma 

las medidas de los tipos 13 a 18 corresponden con la implantación de la Directiva de 

Evaluación y Gestión de los Riesgos de Inundación, afrontando problemas de avenidas e 

inundaciones (fenómenos extremos). Adicionalmente, los problemas de gobernanza se 

afrontan con las medidas del tipo 11. El objetivo de satisfacción de demandas, que también 

asume el plan hidrológico, se afronta con las inversiones que se agrupan en el tipo 12. Por 

otra parte, se incluyen en el tipo 19 otras inversiones paralelas que, aun no siendo medidas 

propias del Plan, afectan a la evolución de los usos del agua y determinan la necesidad de 

otros tipos de medidas de entre los anteriormente señalados. 

Las medidas exigidas por la DMA, dirigidas el logro de los objetivos ambientales, podrán ser 

básicas y complementarias. Las medidas básicas (Tabla 6), de obligada consideración, son 

el instrumento para alcanzar los requisitos mínimos que deben cumplirse en la demarcación. 

Las medidas complementarias se aplican con carácter adicional sobre las básicas para la 

consecución de los objetivos medioambientales o para alcanzar una protección adicional de 

las aguas, en la hipótesis de que con la materialización de las medidas básicas no es 

suficiente para alcanzar los objetivos ambientales.  

Medidas básicas DMA 

Medidas necesarias para cumplir la normativa comunitaria sobre protección de las aguas 11.3.a 

Medidas que se consideren adecuadas a efectos del artículo 9 (recuperación del coste de 

los servicios) 

11.3.b 

Medidas para fomentar un uso eficaz y sostenible del agua 11.3.c 
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Medidas básicas DMA 

Medidas sobre el agua destinada al consumo humano, incluyendo las destinadas a 

preservar la calidad del agua con el fin de reducir el nivel de tratamiento necesario para la 

producción de agua potable 

11.3.d 

Medidas de control de la captación de agua superficial y subterránea y de embalse de 

agua superficial, con inclusión de registro de captaciones y autorización previa para 

captación y embalse. 

11.3.e 

Medidas de control, con inclusión de un requisito de autorización previa, de la recarga 

artificial o el aumento de las masas de agua subterránea. 

11.3.f 

Requisitos de autorización previa de vertidos 11.3.g 

Medidas para evitar o controlar la entrada de contaminantes desde fuentes difusas 11.3.h 

Medidas para garantizar que las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua 

estén en consonancia con el logro del estado ecológico necesario o el buen potencial 

ecológico. 

11.3.i 

Medidas de prohibición de vertidos directos al agua subterránea 11.3.j 

Medidas para eliminar la contaminación de las aguas superficiales por sustancias 

prioritarias y otras 

11.3.k 

Cualesquiera medidas necesarias para prevenir pérdidas significativas de contaminantes 

provenientes de instalaciones industriales o de accidentes. 

11.3.l 

Tabla 6. Medias básicas. 

Otras medidas, como las que van dirigidas al logro de los objetivos socioeconómicos, por 

ejemplo, las de incremento de los recursos disponibles (tipo 12) no están sujetas a esta 

clasificación que distingue entre medidas básicas y complementarias, criterio únicamente 

aplicable a las medidas de los tipos 1 a 10. 

Aunque el responsable de la consolidación del programa de medidas es el Organismo de 

cuenca, el programa contendrá medidas que podrán aplicarse en cualquier ámbito (por 

ejemplo, pueden requerir cambios en la agricultura o en el uso del suelo). Por ello, en el 

proceso de planificación, el Organismo de cuenca trabajará conjuntamente con otras 

Administraciones para decidir qué combinaciones de medidas se incorporan en el programa 

de medidas con la finalidad de alcanzar los objetivos de la planificación y qué tipo de 

mecanismos se necesitan para su implantación y control. La selección de la combinación de 

medidas más adecuada, entre las diversas alternativas posibles, se apoyará en un análisis 

coste-eficacia y en los resultados del procedimiento de evaluación ambiental estratégica. 

2.4.2 Ejecución y seguimiento del programa de medidas 

Un resumen del programa de medidas que originalmente acompañó al plan hidrológico de 

segundo ciclo fue trasladado a la Comisión Europea con el resto de la información del plan 

hidrológico. Dicho programa de medidas es sometido a un seguimiento específico, de 

acuerdo con el artículo 88 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, que supone la 

recopilación y análisis de información diversa sobre cada medida. 
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 Coordinación del programa de medidas. 

La información sobre las medidas en las que la responsabilidad de su ejecución depende 

de otros organismos distintos de la Confederación Hidrográfica del Júcar, se coordina a 

través del Comité de Autoridades Competentes, para asegurar su seguimiento y entrada en 

operación. 

Antes del 22 de diciembre de 2018 se deberá 

enviar a la Comisión Europea un informe 

intermedio sobre la aplicación del programa de 

medidas correspondiente al segundo ciclo de 

planificación. El programa se volverá a 

actualizar con la notificaci·n (ñreportingò) del 

futuro plan antes del 22 de marzo de 2022, y 

antes del 22 de diciembre de 2024 se deberá 

producir otra actualización intermedia 

correspondiente al tercer ciclo de planificación 

que comienza a desarrollarse con este 

documento (ver artículo 15.3 de la DMA). 

2.5 Evaluación ambiental estratégica 

2.5.1 Planteamiento del proceso de evaluación 

De conformidad con el artículo 71.6 del RPH los planes hidrológicos de cuenca deben ser 

objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria. El proceso de evaluación ambiental ya 

acompañó al de planificación hidrológica en los ciclos anteriores y, en lo que se refiere al 

plan vigente, la evaluación se cerró favorablemente con la Declaración Ambiental 

Estratégica de fecha 7 de septiembre de 2015 publicada en el BOE del día 21 de septiembre 

de 2015. 

La evaluación ambiental estratégica tiene como principal objetivo el integrar los aspectos 

ambientales en los planes y programas públicos. Trata de evitar, o al menos corregir, los 

impactos ambientales negativos asociados a ciertas actuaciones en una fase previa a su 

ejecución. Es decir, se trata fundamentalmente de obligar a que, en la elaboración de una 
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planificación sectorial pública, como la del agua, se consideren apropiadamente los 

aspectos ambientales. 

Esta exigencia de la evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre 

el medio ambiente fue establecida por la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de junio de 2001, que se traspuso en España mediante la Ley 9/2006, 

de 28 de abril, sustituida posteriormente por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental. 

La revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar presenta los 

rasgos que prevé la Ley 21/2013 ï carácter público, elaboración y aprobación exigida por 

una disposición legal, constituir un conjunto de estrategias que se traducirán en actuaciones 

concretas, tener potenciales efectos sobre el medio ambiente, etc. ï que obligan a su 

evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

A los efectos de su desarrollo las principales partes intervinientes son: 

¶ Órgano promotor: la Confederación Hidrográfica del Júcar, en su calidad de 

administración pública que inicia el procedimiento para la elaboración y adopción del Plan 

y que, en consecuencia, tras el proceso de evaluación ambiental estratégica, deberá 

integrar los aspectos ambientales en su contenido. 

¶ Órgano ambiental: la Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental del 

MITECO es la administración pública que, junto al promotor, vela por la integración de los 

aspectos ambientales en la elaboración de los planes que corresponde aprobar al 

Gobierno.  

¶ Órgano sustantivo: la Dirección General del Agua del MITECO, en representación técnica 

del Gobierno que finalmente aprobará la revisión del plan hidrológico. 

¶ Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, organizaciones o 

grupos y que, en distintas fases del procedimiento, es consultado. 
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2.5.2 Fases principales de la evaluación ambiental estratégica y documentos 

resultantes 

 

 
 Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica 

Como comienzo del proceso de evaluación ambiental estratégica la Confederación 

Hidrográfica del Júcar elaborará un Documento Inicial Estratégico para el nuevo ciclo de 

planificación hidrológica, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 21/2013, que, junto a los 

documentos iniciales de la planificación hidrológica (Programa, Calendario, Estudio General 

sobre la Demarcación Hidrográfica, Fórmulas de consulta y Proyecto de participación 

pública) y al Esquema provisional de temas importantes, enviará al Órgano Sustantivo y éste 

a su vez al Órgano Ambiental, solicitando el inicio de procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica ordinaria. 

ωRedacción del borrador del Plan, Documento Inicial Estratégico y 
Solicitud de inicio,  art. 18.

ωConsultas previas y Documento de Alcance, art. 19.

ωElaboración del Estudio Ambiental Estratégico, art. 20.

ωVersión inicial del Plan, teniendo en cuenta el Estudio Ambiental 
Estratégico, e información pública de ambos, art. 21.

ωConsulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, art .22.

ωPropuesta final del Plan y del Estudio Ambiental Estratégico , tomando 
en consideración las alegaciones formuladas, art. 23.

ωAnálisis técnico del expediente, art. 24.

ωDeclaración Ambiental Estratégica, art. 25.

ωPublicidad de la aprobación del Plan, art. 26.

ωSeguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación del 
Plan, art. 51.

Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica de 

acuerdo con la Ley 21/2013 
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 Contenido del Documento Inicial Estratégico de la EAE 

A continuación, el Órgano Ambiental envía el Documento Inicial Estratégico, junto a los 

documentos iniciales de la planificación y al Esquema provisional de temas importantes, 

para consulta a las administraciones y personas que se han identificado como afectadas e 

interesadas. A partir de las contestaciones obtenidas, elabora un Documento de Alcance 

que describirá tanto los criterios ambientales como el nivel de detalle y amplitud que deberá 

contemplar el órgano promotor en sus análisis posteriores, conforme al artículo 19 de la Ley 

21/2013.  

 

 Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico 

Con las especificaciones definidas por el órgano ambiental en la fase de iniciación recogidas 

en el documento de alcance, el Organismo de cuenca promotor elaborará el Estudio 

Contenido del Documento Inicial Estratégico de la EAE

Los objetivos del plan hidrológico 

El alcance y contenido del plan hidrológico, de las propuestas 
y de sus alternativas

El desarrollo previsible del plan hidrológico

Los potenciales impactos ambientales tomando en 
consideración el cambio climático

Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y 
territoriales concurrentes

Organismo de 
Cuenca 

Å Consultas a las Administraciones públicas afectadas 
y a las personas interesadas. 

Å Elaboración del Documento de Alcance del Estudio 
Ambiental Estratégico. 

Documento 
Inicial 

Estratégico Ministerio para 
la Transición 

Ecológica 

Documento 
de Alcance 

Proceso de Consulta (Scoping) 
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Ambiental Estratégico, que identifica, describe y evalúa los posibles efectos significativos 

sobre el medio ambiente de la aplicación del Plan, así como unas alternativas razonables 

técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de la 

demarcación. 

Esta evaluación debe hacerse para distintas alternativas y sus correspondientes efectos 

ambientales, tanto favorables como adversos. Una de las alternativas a estudiar debe ser la 

denominada ñceroò, donde se analiza si sería posible el cumplimiento de los objetivos 

ambientales si no se aplicase el Plan. 

El Estudio Ambiental Estratégico se considerará parte integrante del Plan (artículo 20.2 de 

la Ley 21/2013) y contendrá, como mínimo, la información que se relaciona en el siguiente 

esquema, así como aquella que se considere razonablemente necesaria para asegurar su 

calidad. 

 

 Contenido mínimo del Estudio Ambiental Estratégico 

El Estudio Ambiental Estratégico será parte integrante del proceso de planificación, y será 

accesible para el público y las Administraciones públicas a través de un procedimiento de 

consulta pública, con una duración de 6 meses, que se realizará simultáneamente a la 

consulta de la versión inicial del Plan. Lógicamente, en la preparación de esa versión inicial 

Contenido mínimo del Estudio Ambiental Estratégico

Esbozo del contenido y objetivos principales  del Plan Hidrológico y relaciones con otros planes 
pertinentes.

Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en  caso de no 
aplicar el Plan Hidrológico.

Características medioambientales de las zonas con posible afección significativa por el Plan Hidrológico 
y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático.

Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el Plan Hidrológico.

Objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario o nacional 
que guardan relación con el Plan Hidrológico.

Probables efectos significativos en el medio ambiente  del Plan Hidrológico.

Medidas previstas para prevenir, reducir y compensar cualquier efecto negativo importante en el medio 
ambiente de la aplicación del plan hidrológico, incluyendo aquellas en relación con el cambio climático.

Resumen de los motivos de la selección de alternativas contempladas y descripción de la manera en 
que se realizó la evaluación.

Programa de Vigilancia Ambiental que describa las medidas previstas para el seguimiento.

Resumen no técnico de la información facilitada.
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del plan se habrán tenido en cuenta los análisis contenidos en el Estudio Ambiental 

Estratégico. 

Conforme al artículo 23 de la Ley 21/2013, tomando en consideración las alegaciones 

formuladas en los trámites de información pública y de consultas, el promotor modificará, de 

ser preciso, el Estudio Ambiental Estratégico y elaborará la propuesta final del Plan 

Hidrológico. 

El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente y un análisis de los impactos 

significativos de la aplicación del Plan en el medio ambiente, tomando en consideración el 

cambio climático. Para ello, el órgano sustantivo le remitirá el expediente de evaluación 

ambiental estratégica completo, integrado por: 

a) Propuesta final del Plan 

b) Estudio Ambiental Estratégico 

c) Resultado de la información pública y de las consultas 

d) Documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del Plan de: 

-  los aspectos ambientales 

-  el Estudio Ambiental Estratégico y su adecuación al Documento de Alcance 

-  el resultado de las consultas realizadas y cómo se han tomado en consideración. 

Una vez finalizado el análisis técnico del expediente, el organismo ambiental formulará la 

Declaración Ambiental Estratégica en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 

del expediente completo. Este documento tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 

determinante, contendrá una exposición de los hechos donde se resuman los principales 

hitos del procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública y de las 

consultas, así como las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban 

incorporarse en el Plan que finalmente se apruebe. 

Atendiendo a todo ello, la Confederación Hidrográfica del Júcar incorporará el contenido de 

la Declaración Ambiental Estratégica en el Plan Hidrológico y lo someterá a la aprobación 

del órgano sustantivo. 
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 Análisis técnico del expediente y Declaración Ambiental Estratégica 

Finalizado el proceso, en el plazo de quince días hábiles desde la aprobación del Plan, el 

órgano sustantivo remitirá para su publicación en el BOE la siguiente documentación: 

a) Resolución por la que se aprueba el Plan y dirección electrónica en la que consultar 

el contenido íntegro del Plan. 

b) Extracto que incluya: 

-  De qué manera se han integrado en el Plan los aspectos ambientales. 

-  Cómo se ha tomado en consideración en el Plan el Estudio Ambiental Estratégico, 

los resultados de la información pública y de las consultas y la Declaración 

Ambiental Estratégica. 

-  Las razones de la elección de la alternativa seleccionada. 

c) Medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 

aplicación del Plan. 

Análisis técnico del expediente 

Análisis de los impactos 

significativos de la aplicación 

del Plan en el medioambiente 

Propuesta final del Plan 

Estudio Ambiental Estratégico 

Resultado de la información 

pública y de las consultas 

Integración en la propuesta final 
del Plan de los aspectos 

ambientales, el Estudio Ambiental 
Estratégico y su adecuación al 

Documento de Alcance, el 
resultado de las consultas 

realizadas y cómo se han tomado 
en consideración 

DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

Incluyendo determinaciones, medidas o condiciones finales a incorporar en el Plan 

PLAN HIDROLÓGICO para su aprobación 
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2.6 Seguimiento del Plan Hidrológico 

La Confederación Hidrográfica del Júcar es responsable de las labores de seguimiento del 

Plan Hidrológico durante su vigencia, que pueden englobarse en dos grupos distintos según 

el siguiente esquema.  

 

 Actividades para el seguimiento del Plan Hidrológico. 

 

En atención a todo ello, tras la aprobación del vigente Plan Hidrológico en enero de 2016, la 

Confederación Hidrográfica del Júcar ha preparado los preceptivos informes anuales de 

seguimiento que fueron presentados al Consejo del Agua de la Demarcación en atención a 

lo dispuesto en el artículo 87.3 del RPH. En la sesión plenaria celebrada el día 23 de febrero 

Tareas 
generales

Elaboración y mantenimiento de un sistema de 
información sobre el estado de las masas de agua

Mantener la información actualizada sobre el estado de 
las masas de agua

Mantener la información actualizada sobre las 
actuaciones del PHN

Mantener la información actualizada sobre  la ejecución 
del programa de medidas

Informes anuales al CAD y  MITECO del desarrollo de los 
planes. 

A los tres años de aprobar la revisión del plan, realizar 
informe intermedio sobre el grado de aplicación del 

PdM, que se presentará al CAD y al MITECO

Informe del MITECO(cada 4 años) de seguimiento de la 
aplicación del PHC y el PHN, se someterá a  visto bueno 

del CNA

Establecer criterios para elaborar los informes 
requeridos por la Unión Europea

Remitir ejemplares del plan hidrológico a los Estados 
miembros interesados y a la Comisión Europea, así 

como del EGD

Tareas 
específicas

Evolución de los recursos hídricos naturales y 
disponibles y su calidad

Evolución de las demandas de agua

Grado de cumplimiento de los regímenes de caudales 
ecológicos

Estado de masas de agua

Aplicación Programa de medidas y efectos sobre las 
masas de agua
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de 2017 se presentó del Informe del año hidrológico 2015-2016 (CHJ, 2017) y en la sesión 

del 30 de mayo de 2018 se presentó el Informe del año 2017 (CHJ, 2018a). Sendos informes 

fueron remitidos al entonces Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. Adicionalmente, los citados informes anuales de seguimiento han sido puestos a 

disposición pública a través del portal Web del organismo de cuenca (www.chj.es). 

2.7 Revisión y actualización del Plan Hidrológico 

El presente documento corresponde al inicio del ciclo de revisión del vigente Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar que fue aprobado por el Gobierno el 

8 de enero de 2016 (BOE de 19 de enero de 2016). Este proceso de revisión deberá 

completarse antes de final del año 2021. 

Las revisiones del Plan Hidrológico se realizarán teniendo en cuenta los posibles cambios 

normativos y la nueva información disponible en ese momento. 

 

 Revisión del Plan Hidrológico. 

Una vez que la revisión haya sido 

aprobada, será necesario continuar con el 

seguimiento de su aplicación, 

especialmente del desarrollo de su 

programa de medidas y la evolución del 

cumplimiento de los objetivos 

medioambientales de las masas de agua, 

según se ha indicado en el apartado 

anterior. 

En alguna ocasión podría darse el caso de 

que el programa de medidas propuesto 

resultase insuficiente para alcanzar los objetivos medioambientales del Plan Hidrológico en 

alguna masa de agua. En tal caso, la Confederación Hidrográfica del Júcar procederá a 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ƘƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ 

5ŀǘƻǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 
ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ 

ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀǎ 

hǊƎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ ŎǳŜƴŎŀ 

9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 
ƳŜŘƛŘŀǎ 

9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ 
ƘƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ 

Programa 
de 

Medidas

Objetivos 
Medioambientales

http://www.chj.es/
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considerar medidas adicionales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 11.5 de la Directiva 

Marco del Agua, conforme al siguiente esquema. 

 

 

 Procedimiento de revisión de la aplicación del programa de medidas. 

2.8 Notificaciones a la Unión Europea (ñreportingò) 

De acuerdo con el artículo 15 de la Directiva Marco del Agua, durante el tercer ciclo de 

planificación el Reino de España está obligado a remitir información sobre el desarrollo de 

la planificación a la Comisión Europea, de acuerdo con los hitos que se muestran en la 

siguiente figura. 

 

 Notificaci·n (óReportingô) a la Comisión Europea 

Procedimiento de revisión del alcance de la aplicación de 

las medidas durante el ciclo de planificación 

9ƴǾƝƻ ŘŜƭ tƭŀƴ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ όоŜǊ ŎƛŎƭƻύ 

ŀ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ 

CŜŎƘŀ ƭƝƳƛǘŜ Ŝƭ нн ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнн 

LƴŦƻǊƳŜ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 
ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ 

CŜŎƘŀ ƭƝƳƛǘŜ Ŝƭ нн ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнп 

Investigar causas de incumplimiento

Examinar y revisar los permisos y 
autorizaciones pertinentes

Revisar y ajustar los programas de 
seguimiento

Establecer medidas adicionales necesarias 
para logar los objetivos ambientales
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Para su desarrollo, la Confederación Hidrográfica del Júcar, como órgano promotor del Plan 

Hidrológico, deberá facilitar la información correspondiente al Ministerio para la Transición 

Ecológica, que realizará las tareas pertinentes para su traslado a los órganos 

correspondientes de la Unión Europea. 

Con la versión revisada del tercer ciclo de planificación se actualizará la información que 

reside en el Repositorio Central de Datos (CDR, en sus siglas en inglés) de la Unión 

Europea. Estos contenidos, de datos espaciales y alfanuméricos almacenados en base de 

datos, son los que analizan los servicios técnicos de la Comisión Europea para configurar 

las políticas comunitarias y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que corresponde 

atender a los Estados miembros. 

La información de los planes hidrológicos que reside en el CDR (Figura 32) se encuentra a 

libre disposición, sin restricciones, para su consulta y utilización por cualquier interesado. 

 

 Información detallada sobre el Plan Hidrológico de la Demarcación del Júcar albergada en el 
CDR de la Unión Europea. 

Adicionalmente, como se ha explicado anteriormente (apartado 1.1 y Figura 4), se ha 

construido un sistema de base de datos nacional que facilita tanto el manejo y la consulta 

de la información notificada como la construcción de un nuevo conjunto de datos que se irán 

actualizando con la configuración del Plan Hidrológico de tercer ciclo. Esta herramienta 
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facilitará los trabajos de transmisión segura y fiable de la nueva información manteniendo la 

trazabilidad con los datos previos, permitiendo su acceso y consulta pública. 

2.9 Otros instrumentos de planificación especialmente 

relacionados 

La Demarcación Hidrográfica del Júcar cuenta con dos instrumentos de planificación 

sectorial especialmente relacionados con el Plan Hidrológico. Se trata por una parte del plan 

especial de gestión de sequías y, por otra, del plan de gestión del riesgo de inundación. 

2.9.1 Plan especial de sequías 

El Plan Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica del Júcar ha sido recientemente 

actualizado y en el momento de redacción de este documento está en trámites de 

aprobación. Una vez aprobado, la versión final de este documento se podrá consultar a 

través del portal web de la Confederación Hidrográfica del Júcar (www.chj.es). 

Este plan especial define un doble sistema de indicadores con el que reconocer la ocurrencia 

de la sequía hidrológica y, en su caso, los problemas de escasez coyuntural. En el supuesto 

que el sistema de indicadores definido en el plan especial lleve objetivamente a diagnosticar 

el escenario de sequía prolongada, es posible activar dos tipos de acciones: 

a) Aplicación de los regímenes de caudales ecológicos previstos en el plan hidrológico 

para estas situaciones. 

b) Identificar las circunstancias objetivas en las que puede resultar de aplicación la 

exención al logro de los objetivos ambientales por deterioro temporal fundamentada 

en la ocurrencia de una sequía prolongada. 

Los diagnósticos, acciones y medidas, que resulten de la aplicación del plan especial de 

sequías se publican mensualmente tanto por el organismo de cuenca como por el MITECO 

a través de sus correspondientes portales Web. 

Está previsto que el Plan Especial de Sequías vuelva a actualizarse dos años después de 

la adopción del Plan Hidrológico de tercer ciclo, es decir, antes de finalizar el año 2023. 

2.9.2 Plan de gestión del riesgo de inundación 

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) de la Demarcación Hidrográfica del 

Júcar fue aprobado mediante el RD 18/2016, de 15 de enero. Ese plan debe ser actualizado 

antes de final de 2021 siguiendo un procedimiento sensiblemente parecido al de su 

preparación inicial, según se regula en la Directiva 2007/60/CE, de 23 octubre, sobre 

evaluación y gestión del riesgo de inundación. El mecanismo de revisión se organiza en tres 

fases que deberán completarse en las fechas seguidamente señaladas: 

a) Evaluación preliminar del riesgo de inundación (22 de diciembre de 2018). 

b) Mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación (22 de diciembre de 2019) 

c) Planes de gestión del riesgo de inundación (22 de diciembre de 2021) 

El artículo 9 de la mencionada Directiva 2007/60/CE ordena a los Estados miembros de la 

Unión Europea la adopción de las medidas adecuadas para coordinar la aplicación de esta 

norma con la DMA, prestando especial atención a las posibilidades de mejorar la eficacia y 

http://www.chj.es/
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el intercambio de información y de obtener sinergias y ventajas comunes teniendo presentes 

los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 4 de la DMA. Para ello: 

a) La revisión de los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación se realizará de 

modo que la información que contienen sea coherente con la información pertinente 

presentada de conformidad con la DMA. La elaboración de dichos mapas y sus 

revisiones serán objeto de una coordinación ulterior y podrán integrarse en las 

revisiones previstas del informe requerido por el artículo 5 de la DMA. 

b) La revisión de los PGRI se realizará en coordinación con la revisión del Plan 

Hidrológico, y podrá integrarse en dicha revisión. 

c) La participación activa de todas las partes interesadas prevista en el artículo 10 de 

la Directiva 2007/60/CE se coordinará, según proceda, con la participación activa de 

las partes interesadas a que se refiere la DMA. 
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3 Calendario previsto 

Los plazos obligatorios establecidos por la DMA, transpuestos en las disposiciones 

adicionales undécima y duodécima del TRLA, para el desarrollo del proceso de planificación 

y, en concreto, para la elaboración o revisión del Plan Hidrológico, incluyen su posterior 

seguimiento y su actualización. De modo que, en estos documentos iniciales, deben 

recogerse todas las actividades a realizar y plazos a cumplir en relación con la revisión de 

tercer ciclo del Plan Hidrológico, no sólo hasta la aprobación de la revisión del plan en 2021, 

sino más allá. 

 

 Río Guadalaviar a su paso por Albarracín (Teruel). 

Por tanto, en este documento se fija el calendario de la segunda de las revisiones requeridas 

por la DMA (tercer ciclo), la cual deberá incluir, además de los contenidos mínimos exigidos 

para el plan y la revisión anterior, un resumen de los cambios producidos desde esa versión 

precedente. 

 

En consecuencia, asumiendo el objetivo de tener iniciado el procedimiento de aprobación 

para adoptar la revisión del plan antes de finalizar el año 2021, se ha elaborado el calendario 

de actividades que se incluye a continuación.  

HITO PRINCIPAL: Revisión del plan hidrológico 2021-2027 

De conformidad con el apartado seis de la disposición adicional undécima del texto 

refundido de la Ley de Aguas la revisión de los planes hidrológicos de cuenca 

deberá entrar en vigor el 31 de diciembre de 2009, debiendo desde esa fecha 

revisarse cada seis años. 
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 Calendario de actividades relacionadas con la planificación hidrológica (2018-2022) 
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4 Estudio General sobre la Demarcaci·n 

Lo que de acuerdo a la normativa espa¶ola se denomina ñEstudio General sobre la 

Demarcaci·nò (EGD) y que se integra en este documento inicial de la revisión de tercer ciclo 

del Plan Hidrológico de la Demarcación, debe incluir los contenidos enumerados en el 

artículo 78 del RPH que incorpora, entre otros, los documentos que deben prepararse y 

actualizarse conforme al artículo 5 de la DMA. 

Los contenidos de este Estudio se redactan y actualizan tomando como referencia original 

los contenidos del Plan Hidrológico vigente, aprobado en enero 2016 aunque con datos 

significativos correspondientes al año 2012, año de referencia adoptado. A lo largo del texto 

se puede diferenciar una información de carácter esencialmente permanente (que describe 

las características generales de la Demarcación) de otra información variable sobre la que 

se centra la actualización (desde el año 2012 al 2016). En el texto se han señalado 

específicamente los datos actualizados que no toman como referencia el año 2016. 

Respecto a la información esencialmente permanente o de mayor estabilidad (marco 

administrativo, físico, territorial, marco biótico, características climáticas generales, etc.), 

este documento incluye un breve resumen y algunos datos básicos. Si se desea profundizar 

en estas cuestiones se puede encontrar más información en la Memoria del Plan Hidrológico 

vigente, disponible sin limitaciones de acceso a través del portal Web del Organismo de 

cuenca (www.chj.es). 

Respecto a la información que tiene un carácter variable (recursos hídricos, estado de las 

masas de agua, inventario de presiones, estudios económicos, etc.), el documento trata de 

actualizar los contenidos recogidos en el Plan tomando como referencia los informes de 

seguimiento del Plan Hidrológico (CHJ, 2017 y CHJ, 2018a) y los avances que se han 

producido en otros trabajos específicos, que se describirán en los correspondientes 

apartados. Asimismo, con el objetivo de actualizar el EGD, también se han llevado a cabo 

trabajos de recopilación y síntesis para cuya materialización ha sido imprescindible y 

relevante la contribución de las distintas autoridades competentes implicadas en el proceso. 

La redacción del EGD se desarrolla buscando incorporar los requisitos formales recogidos 

en el artículo 78 del RPH y en el artículo 5 de la DMA.  

4.1 Descripción general de las características de la demarcación 

4.1.1 Marco administrativo 

El ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar corresponde con el fijado en 

el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 

demarcaciones hidrográficas, modificado por el Real Decreto 255/2013, de 12 de abril, por 

el que se establece la composición, estructura y funcionamiento del Consejo del Agua de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar y por el que se modifican diversas normas relativas al 

ámbito y constitución de dicha Demarcación Hidrográfica y de la Confederación Hidrográfica 

del Júcar.  

No obstante, recientemente se ha aprobado la Orden TEC/921/2018, de 30 de agosto, por 

la que se definen las líneas que indican los límites cartográficos principales de los ámbitos 

territoriales de las Confederaciones Hidrográficas de acuerdo a lo establecido en el Real 

http://www.chj.es/
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Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los 

organismos de cuenca y de los planes hidrológicos. En el preámbulo de esta Orden se 

indica:  

ñ(é) se establece mediante la presente disposición la traza cartográfica de las 

líneas divisorias principales que delimitan el ámbito territorial de los organismos 

de cuenca. No se modifica formalmente el texto del Real Decreto 650/1987, de 

8 de mayo, ni el del Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, dado que éstos 

se limitan a la descripción genérica de los ámbitos territoriales. No obstante, 

haciendo uso de la potestad reglamentaria atribuida al titular del departamento, 

se completa y precisa al detalle dicha delimitación, que deberá ser a partir de 

ahora la utilizada a efectos de la aplicación de ambos reales decretos, de 

manera que los ámbitos territoriales de los organismos de cuenca y 

demarcaciones hidrográficas deberán adecuar y ajustar sus actuaciones a lo 

señalado en la cartograf²a a que se refiere la presente orden.ò 

Los límites del ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar definidos por esta 

Orden son, por lo tanto, el marco de referencia en este tercer ciclo de planificación.  

MARCO ADMINISTRATIVO DEMARCACIÓN JÚCAR 

Extensión total de la 
Demarcación (km2) 

Incluyendo aguas costeras 44.892 

Excluyendo aguas costeras 42.756 

Población el 1/1/2016* (hab) 5.039.745 

Densidad de población (hab/km2) 117,93 

CCAA en 
que se 
reparte el 
ámbito  

Aragón (12,57% del territorio y 1,08% de la población) 

Castilla-La Mancha (37,68% del territorio y 9,36% de la población) 

Cataluña (0,21% del territorio y 0,42% de la población) 

Comunitat Valenciana (49,40% del territorio y 88,49% de la población) 

Región de Murcia (0,15% del territorio y 0,65% de la población) 

Núcleos de 
población mayores 
de 35.000 hab 

Albacete, Alcoy, Alicante, Alzira, Benidorm, Burjassot, 
Castelló de la Plana, Cuenca, Dénia, Elche, Elda, Gandia, 

Mislata, Ontinyent, Paterna, Sagunto, San Vicente del 
Raspeig, Teruel, Torrent, València y Vila-real 

Nº Municipios 797 (679 íntegramente dentro de la Demarcación) 

(*) Según Padrón Municipal publicado por el Instituto Nacional de Estadística (sin incluir la población estacional) 

Tabla 7. Marco administrativo de la Demarcación. 
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 Ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

4.1.2 Marco físico 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar están presentes dos grandes ambientes: un 

interior montañoso, con altitudes que rebasan los 1.500 metros y otro costero, constituido 

por llanuras litorales com¼nmente conocidas como ñplanasò. 

El sistema Ibérico actúa como una barrera para los frentes marinos, provocando la mayor 

parte de las precipitaciones. En este sistema montañoso nace el principal río de la 

Demarcación: el río Júcar. Además, en él también nacen los ríos Turia y Mijares. Los tres 

ríos proporcionan en su conjunto aproximadamente el 65% de la escorrentía media de todo 

el ámbito territorial de la Demarcación. En la parte sur y suroeste se extiende la parte final 

de las montañas del sistema Bético, que en este punto se dispersan parcialmente. En esta 

área montañosa nacen los ríos Serpis y Vinalopó. 

La llanura costera es una plataforma aluvial delimitada por el sistema Ibérico en la parte 

noroeste, la Meseta Central en el oeste y el sistema Bético en el sur. Proporciona un suelo 

rico en nutrientes que sostiene la mayor parte de la producción agrícola de regadío de la 

Demarcación, asentándose sobre esta llanura costera más del 80% del total de la población. 

Finalmente, la llamada zona de la Mancha presenta una superficie relativamente llana con 

una altura media de 650 m y está localizada en la parte oeste del ámbito, entre los sistemas 

montañosos Ibérico y Bético. Esta llanura alberga un acuífero de grandes dimensiones 

denominado acuífero de la Mancha Oriental, conectado al río Júcar a su paso por esta zona. 
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Otra importante característica de la Demarcación es la longitud de su línea de costa, con un 

total de 574 km, y la presencia ocasional de pequeñas islas, como las islas Columbretes o 

la isla de Tabarca. Estas islas están protegidas por la legislación ambiental dada la gran 

diversidad de aves marinas que albergan. 

En la costa debe destacarse las zonas húmedas denominadas marjales, extensas llanuras 

de inundación alimentadas fundamentalmente por aguas subterráneas y en menor medida, 

por aguas superficiales. Cinco de estos humedales están incluidos en la lista Ramsar, el 

más destacado de los cuales, por su singularidad y características, es el lago de LôAlbufera 

de València.   

 

 Mapa físico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

4.1.2.1 Rasgos geológicos 

Las calcarenitas y las margas son los grupos litológicos predominantes en el territorio de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar, aunque también se encuentran en proporciones muy 

significativas las calizas y el material aluvial. Este último grupo se encuentra principalmente 

en los tramos finales de los ríos principales (Mijares, Júcar y Turia). Este material 

sedimentario está constituido por los aportes sólidos de los ríos que, una vez alcanzan la 

costa, son rápidamente dispersados por las corrientes marinas.  

La costa presenta numerosos elementos geomorfológicos como playas, cordones dunares, 

acantilados y fondos de roca, que soportan un gran número de ricos ecosistemas. Los 
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sistemas terrestres alimentan los ambientes marinos cercanos a la costa con materiales 

sedimentarios. 

4.1.2.2 Hidrografía 

La Memoria del Plan Hidrológico (capítulo 2) incorpora una detallada descripción de la red 

hidrográfica de la Demarcación. Más recientemente se ha preparado una clasificación 

hidrográfica de los ríos de España (CEH, 2016) que utiliza el sistema Pfafstetter (Pfatstetter, 

1989; Verdin y Verdin, 1999). Este sistema, que codifica ríos y cuencas, ha sido adoptado 

por numerosos países y, además, es el propuesto por la Comisión Europea (CE, 2003e). 

Y como último intento por obtener una red hidrográfica nacional cohesionada, el IGN liberó 

a finales de 2016 un nuevo producto dentro de su Información Geográfica de Referencia, 

denominado IGR-HI v.0, que representa los objetos geográficos de aguas físicas y red 

hidrográfica generados a partir de los datos existentes en el BTN25 (Base Topográfica 

Nacional a escala 1:25.000). En la actualidad, el IGN está trabajando en la siguiente versión 

mejorada (IGR-HI v.1), aún en estado de producción. En concreto, está preparando los 

conjuntos de datos espaciales con que España debe materializar la implementación de la 

Directiva 2007/2/CE (Inspire), por la que se crea la infraestructura europea de datos 

espaciales, datos entre los que se encuentra esta nueva red hidrográfica básica que debe 

ser incorporada a la delineación de las masas de agua superficial en el marco de la revisión 

de tercer ciclo de planificación.  

Con este objetivo, para la presentación de los documentos iniciales se ha optado por utilizar 

la última referencia disponible, la red hidrográfica del IGR-HI v.0, lo que garantiza la 

coherencia entre los diferentes elementos que la conforman (ríos, canales, encauzamientos, 

embalses, lagos y humedales). A partir de esta red hidrográfica básica se realizan los 

trabajos de selección, fragmentación, adaptación y producción de las nuevas masas de 

agua, tal y como se explica más adelante en el apartado 4.1.6.2.    
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 Red hidrográfica básica utilizada en la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

4.1.3 Marco biótico 

El marco biótico del ámbito territorial de la DHJ está caracterizado por presentar una gran 

diversidad de ecosistemas. Cada uno de ellos posee una vegetación característica asociada 

que varía dependiendo de la litología, geomorfología y clima. El contraste entre el norte, con 

un clima más húmedo, y el sur, más seco y con una litología variada, determina la gran 

riqueza de la flora presente. 

El bosque ripario es, en muchos cauces, la máxima expresión de diversidad biológica. Los 

márgenes de ríos de cauce permanente están compuestos por sauces (Salix fragilis, Salix 

alba), fresnos (Fraxinus angustifolia), álamos (Populus alba, Populus nigra) y olmos (Ulmus 

minor), mientras que aquellos sin un régimen fluvial permanente, tienen una vegetación 

dominada por tamarindos (Tamarix gallica, Tamarix canariensis) y adelfas (Nerium 

oleander). 
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 Izquierda: bosque ripario en el cauce medio del río Júcar (Alcalá del Júcar). Derecha: Vegetación 

riparia en un curso de agua efímero (Rambla de Bolbaite).  

Las comunidades zoológicas responden a aquellos factores que forman y alteran su hábitat. 

En el caso de organismos acuáticos, otros factores importantes son la cantidad y la calidad 

del agua. Además, la evolución geológica y geomorfológica del territorio ha determinado la 

aparición de un gran número de especies autóctonas y endémicas. En los ríos existe una 

ictiofauna rica y diversa compuesta principalmente por ciprínidos del género Barbus, 

Chondrostoma y Squalius. Cabe destacar la presencia de dos especies de Cyprinodóntidos 

características de hábitat de agua dulce del litoral: el fartet (Aphanius iberus) y el samaruc 

(Valencia hispanica), ambas endémicas y en peligro de extinción. 

El ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar juega un papel muy importante 

en la preservaci·n de humedales europeos. S·lo en el lago de LôAlbufera, unas 250 especies 

de aves usan el ecosistema de manera regular, y más de 90 para la reproducción. Una de 

las especies más interesantes es el pato rojo (Netta rufina) con más de 10.000 individuos, 

lo que hace de LôAlbufera uno de los sitios m§s importantes del oeste de Europa para 

hibernar. Las poblaciones de gaviota reidora (Larus ridibundus) son también de gran 

importancia, alcanzando en algunos años los 60.000 individuos. 

En las zonas costeras de la Demarcación se encuentran dos tipos principales de 

ecosistemas, estando ambos muy asociados a la naturaleza del substrato: costa arenosa 

de fondo blando y acantilados con fondos rocosos. 

El primer tipo de ecosistemas, que presenta características sedimentarias, está asociado a 

costas con un perfil bajo, como playas, filas de dunas o incluso humedales costeros. Las 

aguas poco profundas de este ecosistema, en las cuales la luz solar alcanza el suelo marino, 

constituyen un buen hábitat para algunas especies vegetales como la fanerógama posidonia 

(Posidonia oceanica), endémica del Mediterráneo, cuyos lechos constituyen los llamados 

algueros. Esta especie forma comunidades muy extensas que producen grandes cantidades 

de oxígeno disuelto y soportan a otros animales y plantas marinas.  
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 Posidonia Oceanica. 

El segundo tipo de ecosistemas costeros, de características erosivas, está relacionado con 

costas de perfiles escarpados, como acantilados y lechos de roca emergentes sobre los 

cuales las olas marinas producen erosión mecánica.  

4.1.4 Modelo territorial 

Casi un 30% del territorio de la Demarcación Hidrográfica del Júcar está ocupado por tierras 

de cultivo (ya se de secano o de regadío), pero el mayor porcentaje de cobertura del suelo 

corresponde a los bosques y baja vegetación natural o naturalizada (cerca del 50%). Un 

12% del suelo lo ocupan zonas mixtas de cultivos con vegetación natural, mientras que el 

suelo ocupado por zonas urbanas, periurbanas, industriales, equipamientos e 

infraestructuras viarias está alrededor del 4%. Los cursos de agua, embalses, lagos y zonas 

húmedas apenas ocupan un 0,65%.  

4.1.4.1 Paisaje y ocupación del suelo 

A nivel de grandes unidades de paisaje, en la Demarcación Hidrográfica del Júcar se pueden 

diferenciar, claramente, las que se muestran en la tabla siguiente.  

Unidades de paisaje 

Montañas del sistema ibérico en la zona nororiental 

Montañas del sistema bético en la zona sur 

Media montaña 

Llanuras litorales (ñplanasò) 

Llanura de La Mancha  

Los humedales costeros 

El espacio costero 

El espacio urbano 

Tabla 8. Principales unidades de paisaje en la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

En relación con el inventario de presiones que más adelante se presenta, es relevante la 

información sobre ocupación del suelo. Esta información está disponible a escala 1:25.000 

para todo el territorio nacional a través del Sistema de Información sobre Ocupación del 

Suelo de España (SIOSE, 2014) (http://www.siose.es/). La información más reciente 

disponible (publicada en 2016) se refiere a datos de campo tomados en el año 2014.  

http://www.siose.es/
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 Mapa de usos del suelo. Fuente: SIOSE 2014.  

En la tabla siguiente se presentan los diferentes tipos de usos del suelo según su porcentaje 

de ocupación en la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  

Uso del suelo 
Área ocupada 

en la DHJ (km2) 
% 

Bosque de coníferas 7.990,92 18,69% 

Cultivo herbáceo 6.435,59 15,05% 

Pastizal o herbazal 5.061,44 11,84% 

Combinación de cultivos con vegetación 4.976,92 11,64% 

Combinación de vegetación 3.920,08 9,17% 

Matorral 2.623,29 6,14% 

Bosque mixto 1.943,29 4,55% 

Combinación de cultivos 1.396,69 3,27% 

Frutal cítricos 1.386,56 3,24% 

Bosque de frondosas 964,79 2,26% 

Suelo desnudo 940,70 2,20% 

Aeropuerto

Asentamiento agrícola y huerta

Bosque de coníferas

Bosque de frondosas

Bosque mixto

Casco

Combinación de cultivos

Combinación de cultivos con vegetación

Combinación de cultivos leñosos

Combinación de vegetación

Cultivo herbáceo

Curso de agua

Discontinuo

Discontinuo b

Embalse

Ensanche

Extracción minera

Frutal cítricos

Frutal no cítrico

Industrial

Infraestructura de residuos

Infraestructura de suministro

Instalación agrícola y/o ganadera

Instalación forestal

Invernadero

Lago o laguna

Lámina de agua artificial

Mar

Marisma

Matorral

Olivar

Otros cultivos leñosos

Pastizal o herbazal

Playa, duna o arenal

Prado

Puerto

Red viaria o ferroviaria

Roquedo

Salina

Servicio dotacional

Suelo desnudo

Temporalmente desarbolado por incendios

Viñedo

Zona húmeda y pantanosa

Zona verde urbana
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Uso del suelo 
Área ocupada 

en la DHJ (km2) 
% 

Viñedo 938,20 2,19% 

Frutal no cítrico 760,71 1,78% 

Combinación de cultivos leñosos 652,23 1,53% 

Olivar 462,05 1,08% 

Discontinuo 424,60 0,99% 

Red viaria o ferroviaria 273,70 0,64% 

Industrial 270,85 0,63% 

Ensanche 268,22 0,63% 

Roquedo 135,84 0,32% 

Servicio dotacional 126,78 0,30% 

Temporalmente desarbolado por incendios 108,92 0,25% 

Embalse 108,64 0,25% 

Casco 100,07 0,23% 

Extracción minera 83,75 0,20% 

Curso de agua 73,96 0,17% 

Infraestructura de suministro 45,41 0,11% 

Instalación agrícola y/o ganadera 33,51 0,08% 

Infraestructura de residuos 33,25 0,08% 

Marisma 33,17 0,08% 

Lago o laguna 27,67 0,06% 

Asentamiento agrícola y huerta 19,14 0,04% 

Zona verde urbana 18,68 0,04% 

Lámina de agua artificial 16,56 0,04% 

Aeropuerto 15,49 0,04% 

Salina 15,48 0,04% 

Playa, duna o arenal 14,89 0,03% 

Invernadero 14,86 0,03% 

Puerto 12,75 0,03% 

Discontinuo b 12,72 0,03% 

Prado 9,76 0,02% 

Zona húmeda y pantanosa 2,08 0,00% 

Otros cultivos leñosos 0,21 0,00% 

Desconocido 1,59 0,00% 

Total 42.756 100% 

Tabla 9. Superficie ocupada por los principales usos del suelo en la Demarcación Hidrográfica del 
Júcar. Fuente: SIOSE 2014.  

Es importante comentar que los usos del suelo junto a la pendiente y la precipitación son los 

factores que más influyen en la erosión potencial.  

La erosión puede tener unas consecuencias muy graves en el mantenimiento de las redes 

de riego y embalses de agua (Ver apartado 4.1.4.3), y en la calidad del agua en general.  

La dinámica erosiva de la cuenca es un proceso complicado, debido a que algunos de los 

principales factores tienen un origen estructural (pendiente, litologías, precipitación...), por 

ello el plan hidrológico 2015-2021 plantea medidas de agricultura de conservación para 

tratar de reducir en lo posible la perdida de suelo. 
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4.1.4.2 Patrimonio hidráulico. Inventario de grandes infraestructuras 

hidráulicas 

Las principales infraestructuras hidráulicas existentes en la Demarcación Hidrográfica del 

Júcar son las siguientes: 

¶ Los 28 embalses más importantes que se han incluido como masas de agua 

superficial categoría río, clasificadas como muy modificadas por la presencia de 

presas (embalses), así como el lago artificial de La Muela.  

¶ Las estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR), correspondientes a las 

aglomeraciones de 2.000 o más habitantes equivalentes. 

¶ Los azudes inventariados sobre las masas de agua, distinguiendo los que se 

encuentran en explotación y los que se hallan fuera de servicio. 

¶ Los canales, conducciones, depósitos y balsas de regulación. 

¶ Las desalinizadoras en operación y en ejecución. 

¶ Los puertos 

A continuación, se recoge una tabla resumen del número de infraestructuras hidráulicas 

existentes en la Demarcación Hidrográfica del Júcar: 

Tipo de infraestructura Nº Elementos 

Estaciones de 

tratamiento 
EDAR 275* 

Depósitos y balsas de regulación 807** 

Obras de regulación 

Azudes 
817*** (699 en explotación y 118 

fuera de servicio) 

Presas 28 

Volumen de embalse 3.300 hm3 

Canales 95 canales (1.172 km) 

Desalinizadoras 5**** 

Puertos 35 

(*) EDAR con una capacidad mayor o igual a los 2.000 habitantes equivalentes según la información del 

cuestionario para el cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE (Q15). 

(**) Número de depósitos y balsas de regulación según los expedientes del registro de aguas de ALBERCA 

(aprobados, en estudio o en trámite de aprobación). 

(***) Azudes situados en masas de agua.  

(****) Únicamente se han considerado las desalinizadoras de agua marina y no se incluyen las pertenecientes a 

la Mancomunidad de Canales del Taibilla con las que se atienden usos en la DHJ.  

Tabla 10. Inventario de infraestructuras hidráulicas de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

Para mayor detalle puede consultarse el capítulo 2 de la memoria del Plan Hidrológico, 

disponible en la página web del organismo www.chj.es. 

http://www.chj.es/
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4.1.4.3 Embalses 

En total son 28 los embalses más importantes de la Demarcación que se han incluido como 

masas de agua superficial categoría río clasificadas como muy modificadas (asimilables a 

embalse), debido a sus características (ver Figura adjunta).  

 

 Mapa de principales embalses en la Demarcación Hidrográfica del Júcar  

A continuación, se presenta un listado con las principales características de estos embalses. 

Nombre 
Masa de 

agua 
Titular 

Capacidad 

(hm3) 

Superficie 

(ha) 
Uso Año* 

E. Ulldecona 11010 Estado 10,96 65 
Riego, 

abastecimiento 
1967 

E. Mora de 

Rubielos 
12055 Estado 10 12,4 

Riego, 

abastecimiento y 

defensa frente a 

avenidas 

2006 

E. Arenós 12080 Estado 136,94 390,32 Regulación, riego 1980 

E. Sichar 12145 Estado 49,29 334,44 Regulación, riego 1960 

E. Alcora 12215 Estado 1,55 26 Regulación, riego 1958 

E. Mª Cristina 12225 Estado 18,45 247,16 Regulación, riego 1920 

E. Regajo 13015 Estado 5,97 82 Regulación, riego 1959 

E. Algar 13035 Estado 6,29 69,4 
Defensa contra 

avenidas, regulación 
2000 

E. Arquillo de 

San Blas 
14035 Estado 21,04 142,63 

Defensa contra 

avenidas, regulación, 

riego 

1962 
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Nombre 
Masa de 

agua 
Titular 

Capacidad 

(hm3) 

Superficie 

(ha) 
Uso Año* 

E. Benagéber 14115 Estado 221,34 721,9 
Abastecimiento, 

hidroeléctrico, riego 
1954 

E. Loriguilla 14130 Estado 73,21 364,21 
Regulación, 

hidroeléctrico, riego 
1965 

E. Buseo 14160 
Generalitat 

Valenciana 
7,84 60 Riego 1912 

E. La Toba 15025 

Naturgy 

Generación, 

SLU 

11,91 158 Hidroeléctrico 1934 

E. Alarcón 15110 Estado 1.117,83 6.840 
Regulación, riego, 

abastecimiento 
1955 

E. Molinar 15275 

Iberdrola 

Generación 

S.A. 

4,28 69,3 Hidroeléctrico 1951 

E. Embarcaderos 15300 Particular 9 255 
Sin uso 

actualmente** 
1952 

E. Contreras 15375 Estado 445,42 1781,93 
Abastecimiento. 

hidroeléctrico, riego 
1974 

E. Cortes II 15430 

Iberdrola 

Generación 

S.A. 

117,76 680 Hidroeléctrico 1988 

E. El Naranjero 15435 

Iberdrola 

Generación 

S.A. 
26,27 120,3 Hidroeléctrico 1988 

E. Tous 15445 Estado 378,6 1.061,54 

Abastecimiento, 

defensa frente 

avenidas, riego 

1996 

E. Escalona 15455 Estado 92,2 461,4 
Defensa frente 

avenidas 
1995 

E. Bellús 15525 Estado 69,19 702,93 
Defensa frente 

avenidas, riego 
1995 

E. Forata 15655 Estado 37,3 231,04 Riego 1969 

E. Almansa 15725 
Ayuntamiento 

de Almansa 
2,85 40 Riego 1911 

E. Beniarrés 16035 Estado 27 268,41 Riego 1958 

E. Guadalest 18005 Estado 13 67,51 
Abastecimiento, 

riego 
1969 

E. Amadorio 18050 Estado 15,83 102,69 
Abastecimiento, 

riego 
1960 

E. Tibi (***) 19005 
Sindicato 

Huerta Alicante 
2,88 30 Riego 1594 

(*) Fecha de finalización de las obras. 

(**) Actualmente sin uso, al estar anegado por la cola del embalse de Cortes II. 

(***) El Embalse de Tibi (año de construcción 1594), ha sido declarado Bien de Interés Cultural con la categoría 

de Monumento por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunitat Valenciana. 

Fuente: Inventario Nacional de Presas y Embalses del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables. 

Tabla 11. Embalses principales de la Demarcación. 

Los embalses, además del agua, regulan los aportes de materiales en suspensión y los 

arrastres de sólidos transportados por los ríos. Este balance tiene como resultado una 

retención neta de todos estos materiales en forma de sedimentos, dando lugar a la posible 

colmatación de los mismos. Dicha colmatación afecta de forma clara a la pérdida de 

capacidad de los embalses, e igualmente, afecta al funcionamiento general de los embalses 

como ecosistemas acuáticos. 
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4.1.4.4 Conducciones 

En la cuenca existen cerca de 100 canales y conducciones importantes que vertebran los 

distintos sistemas de distribución con el fin de satisfacer las demandas de la Demarcación. 

En el siguiente cuadro se recogen las principales características de las 15 conducciones 

principales. 

Denominación 
Longitud 

(km) 

Acequia Real del Júcar 55,29 

Canal Bajo del Algar 27,58 

Canal Campo del Turia 72,90 

Canal de Forata 39,44 

Canal de la Cota 100 16,73 

Canal de la Cota 220 9,24 

Canal de María Cristina 14,76 

Canal del Taibilla 31,49 

Canal Júcar-Turia 58,17 

Canal Manises-Sagunto 29,54 

Canal Rabasa-Amadorio 47,99 

Conducción de abastecimiento a Albacete 12,37 

Conducción Júcar-Vinalopó 93,18 

Conducción postrasvase Júcar-Vinalopó 68,11 

Trasvase Tajo-Segura 139 

Tabla 12. Principales conducciones de la Demarcación.  

En la figura siguiente se presentan estas mismas conducciones principales, junto con el 

resto de canales y conducciones de la DHJ.  
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 Conducciones y canales de la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  

4.1.4.5 Otras infraestructuras 

Existen además otras muchas infraestructuras relevantes como son las estaciones 

depuradoras de aguas residuales (EDAR) y las instalaciones de desalación de agua de mar 

(IDAM). 

En la Demarcación el número total de EDAR correspondientes a las aglomeraciones de 

2000 o más habitantes equivalentes es de 277, según la información del cuestionario para 

el cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE (Q15). En cuanto a las IDAM, existen en la 

Demarcación 7 instalaciones, aunque dos de ellas (Alicante I y Alicante II) pertenecen a la 

Mancomunidad de Canales del Taibilla (MCT). De las 5 instalaciones restantes, 2 están 

actualmente operativas (Jávea y Mutxamel). En la figura siguiente se representan las 

infraestructuras mencionadas.  
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 EDAR e IDAM en la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  

4.1.5 Estadística climatológica e hidrológica 

4.1.5.1 Climatología. Incidencia del cambio climático 

Con el fin de evaluar adecuadamente los recursos hídricos de la Demarcación ha de 

recabarse la información de precipitaciones, evaporaciones, temperatura, etc. La serie de 

referencia utilizada de datos climatológicos comienza en el año hidrológico 1940/41 y se 

extiende hasta el 2016/17. De esta serie y a escala de Demarcación se obtienen valores 

cercanos a los 500 mm de precipitación, 400 mm de evapotranspiración real y 14 ºC de 

temperatura. 

Para mayor detalle sobre todas las variables climatológicas puede consultarse el apartado 

3 del Informe de seguimiento del Plan Hidrológico, correspondiente al año 2017, disponible 

en la página web del Organismo www.chj.es a través del siguiente enlace: 

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Informe-

Seguimiento-PHC/SeguimientoPlan2017.pdf 

Por otra parte, en la planificación hidrológica resulta conveniente considerar los resultados 

de los estudios disponibles sobre los impactos del cambio climático, tanto en lo que se refiere 

a la previsible disminución de las aportaciones naturales como a otros efectos, tales como 

la mayor frecuencia de fenómenos climáticos extremos, el aumento del nivel del mar o la 

desertificación. 

http://www.chj.es/
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Informe-Seguimiento-PHC/SeguimientoPlan2017.pdf
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Informe-Seguimiento-PHC/SeguimientoPlan2017.pdf
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Recientemente el CEH, 2017 ha publicado el informe Evaluación del Impacto del Cambio 

Climático en los Recursos Hídricos y Sequías en España (2015-2017), resultado de un 

encargo realizado por la Oficina Española de Cambio Climático. 

El estudio evalúa el impacto en 12 proyecciones climáticas regionalizadas para España a 

partir de simulaciones con modelos climáticos del 5º informe del Papel Intergubernamental 

de Expertos en Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), donde se han definido 

cuatro nuevos escenarios de emisiones, las denominadas Sendas Representativas de 

Concentración (RCP, por sus siglas en inglés). Éstas se identifican por su forzamiento 

radiativo total para el año 2100 que varía desde 2,6 a 8,5 W/m2. Los cuatros RCP 

considerados son: RCP 2.6, RCP 4.5, RCP 6.0 y RCP 8.5. Cada uno de ellos tiene asociada 

una base de datos de alta resolución espacial de emisiones de sustancias contaminantes 

(clasificadas por sectores), de emisiones y concentraciones de GEI (gases de efecto 

invernadero) y de usos de suelo hasta el año 2100. 

De las 12 proyecciones estudiadas, 6 son de los escenarios de emisiones de gases de efecto 

invernadero RCP 4.5. Las otras 6 proyecciones son del escenario RCP 8.5. Además, se han 

contemplado 3 periodos futuros de 30 años hidrológicos, denominados en lo sucesivo 

periodos de impacto (PI), con respecto al periodo de control (PC) 1961- 2000 (octubre de 

1961 a septiembre de 2000). Los 3 periodos de impacto son: 

Á PI1: 2010-2040 (octubre de 2010 a septiembre de 2040). 

Á PI2: 2040-2070 (octubre de 2040 a septiembre de 2070). 

Á PI3: 2070-2100 (octubre de 2070 a septiembre de 2100). 

La escorrentía es la variable que mejor caracteriza los recursos hídricos de una zona. A 

continuación, se extraen los principales resultados del estudio del CEH (2017) sobre los 

cambios proyectados para esta variable.  

La media de los resultados obtenidos en el estudio para la escorrentía total de las distintas 

proyecciones para cada PI y RCP se muestra en la siguiente figura, donde se observa que 

la reducción en la escorrentía se va generalizando del PI1 al PI2 y al PI3 y es mucho mayor 

en el RCP 8.5 que en el RCP 4.5.  
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 Media de ȹ (%) ESC anual para PI1 (arriba), PI2 (medio) y PI3 (abajo) y RCP 4.5 
(Izquierda) y RCP 8.5 (derecha). Fuente: Tomado de CEH (2017). 

En relación a las tendencias de las series de escorrentía, el análisis de Mann-Kendall indica 

que las medias de los cambios de las proyecciones presentan tendencias significativas 

decrecientes en todos los ámbitos analizados, siendo las pendientes negativas más 

acusadas para el RCP 8.5 que para el RCP 4.5. En la siguiente figura se muestran los 

resultados obtenidos para la Demarcación, donde se pone de manifiesto la tendencia 

decreciente en los cambios de escorrentía, siendo más acusada para las proyecciones del 

RCP 8.5. 
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 Tendencia del ȹ (%) ESC del a¶o 2010 al 2099 para los RCP 4.5 (arriba) y 8.5 (abajo) en 
la Demarcación Hidrográfica del Júcar. La banda gris indica el rango de resultados de las 

proyecciones. La línea gruesa indica su promedio y la recta delgada su pendiente; negra: sin 
tendencia, roja: decreciente, azul: creciente Se indica el p-valor del test de Mann-Kendall y la 

pendiente de la recta de regresión. Fuente: Tomado de CEH (2017). 

 

La siguiente figura muestra la variación porcentual de escorrentía en la Demarcación, 

observándose que el descenso de escorrentía aumenta del PI2 al PI1 y del PI2 al PI3 y en 

conjunto existe mayor descenso para el RCP 8.5 que el RCP 4.5. Las mayores diferencias 

entre periodos se dan entre PI2 y PI3 para el RCP 8.5, que es cuando más se notaría la 

diferencia en las emisiones de GEI. 

 

 ȹ (%) ESC de valores medios anuales 
en la Demarcación Hidrográfica del Júcar y 

PI. Fuente: Tomado de CEDEX (2017). 
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4.1.5.2 Régimen de precipitaciones 

Como ya se ha comentado anteriormente, la precipitación total anual en la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar se encuentra en torno a los 500 mm, oscilando entre valores máximos 

anuales de casi 800 mm en los años más húmedos y entre valores mínimos anuales 

cercanos a los 300 mm.   

A continuación, se recogen los valores estadísticos de precipitaciones por sistema de 

explotación para la serie completa 1940/41-2016/17. 

Sistema de explotación 
Media 

aritmética 
Máximo Mínimo 

Desv. 

típica 

Coef. 

variación 

Coef. 

sesgo 

1er Coef. 

autocorr. 

Cenia-Maestrazgo 591,5 1089,1 346,4 158,8 27% 1,0 0,0 

Mijares- Plana de Castellón 537,9 867,8 341,9 124,8 23% 0,5 0,0 

Palancia-Los Valles 509,4 890,5 247,3 140,7 28% 0,6 0,2 

Turia 471,2 730,8 295,5 102,9 22% 0,4 0,1 

Júcar 492,2 768,7 270,9 106,9 22% 0,2 0,1 

Serpis 673,5 1269,6 262,3 204,6 30% 0,5 0,3 

Marina Alta 727,3 1329,0 285,5 233,9 32% 0,4 0,2 

Marina Baja 476,8 828,7 228,8 140,0 29% 0,4 0,3 

Vinalopó-Alacantí 342,8 601,5 163,3 91,5 27% 0,6 0,1 

CHJ 497,1 791,0 299,3 104,3 21% 0,3 0,1 

Tabla 13. Estadísticos básicos de las series anuales de precipitación (mm/año). Serie completa 
1940/41-2016/17. 

Conforme a lo previsto en el apartado 3.5.2 de la Instrucción de Planificación Hidrológica, el 

Plan Hidrológico debe realizar un doble cálculo de balance de recursos hídricos, uno con la 

serie completa, desde 1940/41, y otro con una serie corta que se inicia en el año hidrológico 

1980/81. Por ello, seguidamente se muestran nuevamente los resultados de precipitación 

limitados para ese periodo más corto (Tabla 14). 

Sistema de explotación 
Media 

aritmética 
Máximo Mínimo 

Desv. 

típica 

Coef. 

variación 

Coef. 

sesgo 

1er Coef. 

autocorr. 

Cenia-Maestrazgo 581,5 966,5 346,4 147,8 25% 0,6 0,3 

Mijares- Plana de Castellón 533,1 833,6 348,6 126,5 24% 0,4 0,2 

Palancia-Los Valles 507,7 842,4 247,3 146,8 29% 0,5 0,3 

Turia 452,3 717,6 295,5 104,8 23% 0,4 0,3 

Júcar 471,1 728,0 308,4 108,0 23% 0,5 0,2 

Serpis 667,4 1065,9 262,3 212,9 32% -0,1 0,3 

Marina Alta 724,5 1188,8 285,5 252,5 35% 0,1 0,3 

Marina Baja 462,0 730,1 232,0 140,2 30% 0,2 0,4 

Vinalopó-Alacantí 335,0 601,5 163,3 101,1 30% 0,7 0,2 

CHJ 480,9 743,9 308,9 107,3 22% 0,3 0,2 

Tabla 14. Estadísticos básicos de las series anuales de precipitación (mm/año). Serie corta 1980/81-
2016/17. 

La serie completa de la que se obtienen estos datos puede consultarse en el Sistema de 

Informaci·n del Agua ñSIAò de la p§gina web de la Confederaci·n Hidrogr§fica del J¼car 

www.chj.es (http://aps.chj.es/idejucar/). 

http://www.chj.es/
http://aps.chj.es/idejucar/
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Como se puede observar existen diferencias importantes en los datos de precipitación entre 

los sistemas de explotación. En el sistema Marina Alta la precipitación media es de más del 

doble que la del Vinalopó-Alacantí, a pesar de ser sistemas próximos.  

Por otra parte, en todos los sistemas se observa una disminución de la precipitación en la 

serie corta respecto a la serie completa. Esta disminución se mueve en un rango desde el 

0,3% en el sistema Palancia-Los Valles hasta el 4,3% observado en el sistema Júcar.  

También se observa que, para la mayoría de sistemas, la autocorrelación es mayor en la 

serie corta, lo que indicaría una mayor persistencia hidrológica.  

En la figura siguiente se presenta la distribución espacial de la precipitación total anual para 

la serie completa y la serie corta, donde se puede comprobar como la disminución de 

precipitaciones observada en la serie corta es especialmente importante en la zona más 

noroccidental de la Demarcación, donde se generan gran parte de los recursos que son 

posteriormente almacenados en los grandes embalses de los sistemas Turia y Júcar.     

    
 Distribución espacial de la precipitación total anual (mm/año) para la serie completa 1940/41-

2016/17 y la serie corta 1980/81-2016/17.  

4.1.5.3 Recursos hídricos en régimen natural 

Los recursos naturales considerados, están constituidos por las escorrentías totales en 

régimen natural evaluadas a partir del modelo de simulación PATRICAL (Precipitación 

Aportación en Tramos de Red Integrados con Calidad del Agua), que simula el ciclo 

hidrológico de forma distribuida en el espacio, con una resolución de 1 Km x 1 Km, y con un 

paso de tiempo mensual (Pérez-Martin, M.A., 2005 y Pérez-Martín, et al., 2014). 

De manera simplificada, el modelo PATRICAL engloba tres módulos diferentes, cada uno 

de los cuales efectúa los cálculos en cada una de las facetas del ciclo hidrológico: el balance 

de humedad en el suelo, el balance de las aguas subterráneas y el balance del flujo de las 

aguas superficiales. De acuerdo con estos tres esquemas de cálculo, en la siguiente figura 

se describen las componentes del modelo ïo variables hidrológicasï y sus interrelaciones. 

 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































